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1 N T R o o u c c 1 o N 

En el capitulo primero, encontramos en primer lugar, un marco 
histórico en el que se menciona el antecedente principal de 
la Ley General de Equlibrlo Ecológico y ia Protección al Am-
biente que es la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

A partir de este instrumento jurtdico, se van dando acciones 
tendientes a regular dicha materia como sucede con la nacion~ 
lización del petróleo y diversos reglamentos, como son: para 
los Establecimientos Industriales o Comerciales; sobre Obras 
de Provisión de Aguas, el de Nacionalización de la Industria 
Eléctrica, entre otros. 

No es hasta 1971 en q11e el Gobierno 1nexicano enfrenta este 
problema con la promulgación de la Ley Federal ¡)ara Prevenir 
y Controlar la ConLamlnación Ambiental. 

Se considera que la acción legislativa directa se inicia con 
la modificación de la fracción XVI del articulo 73 Constitu
cional, en el cual se otorgan atribuciones al Congreso de la 
Unión para dictar disposiciones que tiendan a prevenir y con
trolar ia contaminación ambiental. 

Posteriormente, se crea en 1982 la Ley Federal de Protección 
al Ambiente que es la que ~iene a sustituir a la anterior de 
1971. Este nuevo instrumento se enfocaba al concepto positivo 
de la protección al ambiente, en lugar del enfoque anterior 
que era el de prevención y control de la contaminación. 

Finalmente, esta Ley es derogada por la Ley General de Equlll 
brio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988, que es la 
que rige hasta nuestros dlas. 



En el segundo capitulo se encuentra el marco conceptual. Este 
tiene como objetivo el tratar de identificar el campo propio 
de la materia, y referirse a conceptos relativos a la misma.
Como ésta es una disciplina jurlfica, entonces se identifica 
al conjunto de normas jurldicas que la componen. 

Se mencionan también conceptos que nos proporciona la Ley Ge
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

El tercer capitulo se refiere a las deficiencias de la Ley 
que se estudia, en las cuales se menciona que no hay una esp~ 
clflcación y delimitación de las facultades conferidas a la 
Federación y a los Estados en materia de Derecho Ambiental, 
dentro de la Constitución; no se encuentra en la misma el de
recho a un aml1iente sano como garantla lr1dividual; menciona 
también que no existe un ordenamiento jurfdico en el que se 
regulen todos los aspectos q11e conciernen a la protección del 
amblenle, sin que sea necesario rcmillrsc a otros códiaos stJ

plementarios. 

En el capitulo cuarto se habla del contenido de la Ley trat~~ 

dese P.n primer término las disposiciones generales de la mis
ma, en la cual se señala su objetivo. Otro de los temas es la 
concurrencia entre la Federación, los Estados y los Munici
pios; también trata las atribuciones de la Secretarla de Oes
arrol lo Urbano y Ecologfa; se hace una referencia de las 
Areas Naturales protegidas. En otro capitulo se hace referen
cia a los aprovechamientos racionales de los elementos natur~ 
les. Aparte trata lo referente a lo que es la protección del 
ambiente dentro del cual se encuentra la prevención y control 
de la contaminación atmosférica, del agua y ecosistemas acu~
ticos y del suelo; también se hace mención sobre la particip~ 

ción social y, por G!tlmo. las medidas de control y seguridad 

y sanciones. 



El último capitulo se refiere a la aplicación de la Ley Gene
ral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
el Distrito Federal, con relación a los Estados de la Repúblj_ 
ca Mexicana. 



P R O L O G O 

A través de estos cinco anos de que constan mis estudios pro
fesionales, he ll~vado materias que han sido de gran utilidad 
e importancia. En un principio, yo como estudiante veta muy 
lejos la culminación del último semestre, en el cual ya tenla 
que empezar a realizar mi tesis para poder terminar mi carre
ra de Licenciado en Derecho. 

Sé que en cada materia que he llevado se dan problemas que p~ 

drtan servir para el tema de la misma; sin embargo, muchos de 
esos temas ya han sido tratados por compañeros que han termi
nado la carrera en semestres anteriores. 

Ast fue pasando el tiempo y en realidad los temas de que te
nia conocimiento, no me satisfactan como para adoptarlos para 
el tema de mi tesis. 

Ya llegado el momento en que me encontraba en décimo semestre 
y en donde debla tener el tema, empezaron a surgir en mt 
ideas que podrtan servir para la misma. 

De pronto, ya no sólo era un problema el que me inquietaba si 
no varios, pero lógicamente tenla que decidirme por uno de 
ellos. 

Analizando las posibilidades que tenla para poder hacer un 
buen trabajo, me decid! por el tema que hoy ocupa el trabajo 
de mi tesis, que es el siguiente: 

"Anllisls Jur!dico de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente''. 



Me baso en este tema por la magnitud del problema que estamos 
viviendo, no sólo en la Ciudad de México. sino también en 
otras ciudades de la República Mexicana a causa de la contami 
nación. 

Si bien es cierto. considero que mucl1a Importancia tiene en 
la causa de este problema. la falta de conciencia que tenemos 
la mayorta de los habitantes de esta capital. 

Yo me considero parte de aquellos que pretenden hacer algo p~ 
ra dar solución o aminorar las consecuenci~s de este proble-
ma. 

El hecho de quemar la basura; de incendiar los bosques; la t~ 

la de los mismos que evita la debida oxigenación; de tirar 
desperdicios orgAnicos en las calles; el humo que despiden 
los automóviles al no estar debidamente afinados; el tJso o 
abuso de objetos elaborados con pl~sticO q~e no pueden ser de 
gradados en su totalidad; el uso de los aerosoles que es sabl 
do y comprobado que destruyen la capa de ozono y tantos otros 
causantes de la contaminación, hacen que en mt crezca la in-
quietud de realizar algo por nosotros mismos, para no des
truir el lugar donde habitamos y que serA el futuro de las sl 
guientes generaciones. 

Con el AnAlisis Juridico de la Ley, no pretendo cambiar nada. 
Mi interés radica en hacer un estudio del mismo qu~ permita 
conocer mAs a fondo dicha Ley, saber cuales han sido sus ant~ 
cedentes. la problemAtica que se presenta tanto en la Cjudad 

de México como en otras ciudades de la Repóblica Mexicana. 
las carencias o avances que tiene dicha Ley, los alcances que 
pueda tener. las diferencias en cuanto a su aplicación y por 



supuesto, el conocimiento de su contenido. 

Con esta tesis tampoco creo poder lograr que se cree una con
ciencia ambiental, seria magnifico, pero st dar a conocer un 
poco en qué consiste esta Ley y, quizás de esta forma crear 
un mayor interés por los problemas que tenemos en' cuanto a 
contaminación y asl, entre todos buscar u11a solución. 
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CAPITULO•¡ 

ANTECEOENTES GENERALES OE LA LEV GENERAL OE 

EQUILIBRIO ECOLOGICO V LA PROTECCION AL AMBIENTE. 



Podemos decir que en el aspecto legislativo, el antecedente 
principal lo encontramos en la Constitución Palftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 
1917, siendo Oste el primer instrumento jurfdico cnfoca~o a 
la protección del ambiente, en su articulo 27, en la cual 
se fijaron los lineamientos y bases que rigen hasta la fecha 
para administrar los recursos naturales del pafs, y de la 
cual emanan diversas Leyes y Reglamentos que regulan las ac
tividades económicas, pollticas, sociales y culturales de la 
población. (1) 

Posteriormente, esta disposición se cumplió con acciones ta
les como la nacional lzación del petróleo en 1938~ el primer 
reglamento sobre contaminación industrial en 1940, llamado 
Reglamento para los Establecimientos Jnd11strlales o Comerci~ 
les Molestos. Insalubres o Peligrosos; en 1953 se expidió el 
Reglamento General sobre Obras de Provisión de Agua Potable; 
la nacionalización de la Industria Eléctrica en 1950 y, en 
1954 el Reglamento de Ingenierfa Sanitaria relativo a edifi
cios. todos relacionados con el medio ambiente y salud públ! 
ca. ( 2) 

De la misma Constitución Polltica y relativo al medio ambie~ 
te se han expedido diversas Leyes Reglamentarias. tales como 
la Ley Federal de Aguas, Ley Forestal, Ley General de Asent2_ 
mientas Humanos. Ley General de Población, Ley General de CE, 
municación y el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexi
canos, promulgado en el ano de 1973. (J) 

(1) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Porrúa. México 1985. Pag. 126. 

(2) La Administración Ambiental en México: Acciones y Resul
tados de la Gestión 1976-1982. México. SAHOP. 1976-1982. 
Pag. 47. 

(J) Ob. Cit. Pag. 50 



La conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
celebrada en Estocolmo, Suecia (1972), enfocaba la atención 
mundial hacia los problemas del deterioro ambiental y sus 
consecuencias. 

En México, la participación de nuestro gobierno para enfren
tar este problema lo encontramos. en la promulgación de la 
Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambie~ 
tal (1971) y en la creactpn de la Subdirección de Mejoramien
to del Ambiente en enero de 1972. 

Como consecuencia de las resolucio11es adoptadas en la re1inión 
de Estocolmo. nuestro gobierno inició acciones para la µrote~ 
ción del medio ambiente. que vinieron a cristalizar en los 
Planes Nacionales de Desarrollo Urbano y de Desarrollo lndu~ 

tri al, que se asimilaron al Plan Global de Desarrollo, los 
programas de Energfa, de Ecologia Urbana y de Saneamiento Am
biental, y esta dió como resultado la base de una polttica 
ecológica nacional en la que destacaron los siguientes postu
lados: 

-
11 Los problemas ambientales son distintos en cada región e 

incluso en cada asentamiento humano; por ello las solucio
nes deberán adecuarse a necesidades siempre especf ficíls. 

- El desarrollo económico tiene a menudo efectos contaminan
tes pero no deberá frenarse por el lo; sin embargo, deberán 
de buscarse las soluciones que permitiéndolo, protejan el 
ambiente y los recursos naturales. 

- Las pollticas ambientales deben promover y no afectar adver 
samente el actual valor potencial de desarrollo del pals. 

- El Estado tiene la responsabilidad de velar porque las act.!_ 

6 



vidades realizadas dentro de la jurisdicción bajo su con
trol, no ocasionen daños al medio ambiente de otros Esta
dos o de las zonas situadas fuera de los limites de la ju
risdicción nacional. 

- La cont~minación ambiental es un grave problema social, 
por lo que su prevención y la conservación y mejoramiento 
del medio es tarea y responsabilidad de todos los ciudada
nos. 

- Los problemas del medio ambiente y del desarrollo no pue
den ser solucionados por la acción aislada de cualquier 
pals, requiriéndose para ello. la cooperación internacio
nal para resolverlos". (4) 

En 1972 se crea la Subsecretaria de Mejoramiento del Ambien
te; sin embargo. la gestión ambiental de México se encontra
ba dispersa en varias dependencias. que Intervienen en menor 
o en mayor grado en las soluciones de los problemas ambient~ 
1 es. 

La pr~ctica de una pol!ttca económica nacional. ha impl !cado 
diversas estructuras. por lo que en 1976 se crea la Ley Org! 
nica de la Admtntstraci6n Pública Federal, en la que la Se
cretarla de Salubridad y Asistencia serta la encargada de d! 
rigir la polltica ambiental del pafs, pero aún con esto. 
otras dependencias continúan manteniendo acciones ejecutivas 
al respecto. 

(4) Ob. Cit. Pag. 48 
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Por lo anterior, en la reunión de Evaluación del Saneamiento 
Ambiental, que se ! levó a cabo en mayo de 1978, el Presiden

te de la República crea la Comisión Intersecretarial de Sa
neamiento Amblental, y era presidida por la Secretarfa de S~ 

lubridad y Asistencia, a efecto de lograr una coordinación 
en las acciones realizadas para proteger y mejorar los eco
sistemas. 

Entre las funciones de esta Comisión estaba Ja de formular 
programas y vigilar su desarrollo. 

Sus objetivos eran los de Planeación y Conducción de la Poi! 
tica de Saneamiento Ambiental, Ja investigación, estudio y 
prevención del equilibrio ecológico y restauración y mejora
miento del ambiente. 

Podemos considerar que la acción legislativa directa se ini
cia con la modificación de la fracción XVI del articulo 73 
de la Constitución, en que se le otorgan atribuciones al Ca!:'_ 

greso de la Unión para dictar disposiciones tendientes a pr! 
venir y controlar la contaminación ambiental. 

Esto da como resultado que en marzo de 1971 se promulgase la 
Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Amble~ 
tal y posteriormente el Ejecutivo Federal crea los Reglamen
tos para Ja Prevención y Control de la Contaminación Atmosf~ 
rica originada por la Emisión de ~fumos y Polvos, que en su 
considerando menciona: 

11 Que la contaminación ambiental constituye una 
grave amenaza para la salud pública y provoca 
la degradación de los sistemas ecológicos en 
detrimento de la econom!a nacional y del armó-
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nico desarrollo de la sociedad; el H. Congre
so de la Unión decretó la Ley Federal para 

Prevenir y Controlar la Contaminación Ambien
tal. para que el gobierno cuente con un ins
trumento juridico idóneo mecliante el cual ad~ 

mAs de prevenir y controlar la contaminación. 
esté en aptitud de mejorar, conservar y res
taurar el medio a1nbiente''. (5) 

Dentro de su capitulado se encuentra un apartado dedicado a 
la inspección y vigilancia Que estaba a cargo de la Secret~ 
ria de Salubridad y Asistencia. As1 mismo las Secretartas 
de Recursos lliclr1,ul icos. Agricultura y Ganacterta e Indus
tria y Comercio; el OepdrU1rnento del Distrito Federal y el 
gobierno de los demtts Estados, vigi larAn su cumpl lmiento 
dentro de sus respectivos Ambitos de competencia. 

La Acción Popular es tratada por primera vez en una legisla 
ci6n en materia ecológica, ya que el articulo 75 del menci~ 

nado Reglamento, nos dice que ld Acción Popular para denun
ciar la existencia de alguna fuente de contaminación, podrá 
ejercerla cualquier persona ante la Secretarta de Salubri
dad y Asistencia; ésta al recibir la denuncia, identificará 
al denunciante y oirá a la persona a quien pueda afectar el 
resultado de la misma. 

Posteriormente. se crean los Reglamentos para la Prevención 
y Control de la Contaminación de Aguas, en 1973; para la 

Prevención y Control de la Contaminación Ambiental origina
da por la Emisión de Ruidos, en 1976; el de Seguridad Radi~ 

(5) México: Ley Federal para Prevenir y Controlar la Conta
minación Ambiental y Reglamento para la Prevención y 
Control de la Contaminación Atmosférica Originada por 
la Emisión de Humos y Polvos. México 1971. Pag. 11 



lógica para el Uso de Equipos de Rayos X Tipo Diagnóstico, 

en 1978; el de Contaminación del Mar por Vertímentos Del 1-

berados, en 1979; el de Control Sanitario de los Productos 

de la Pesca, en 19BD. 

Posteriormente. en enero de 1982 fue promulgada la Ley Fe
deral de Protección al Ambiente, que es el instrumento ju

rfdico que sustituye y actualiza la Ley Federal para Prev~ 
nir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971. Este 

nuevo instrumento. se enfocaba al concepto positivo de la 

protección ambiental, en lugar del enfo~ue anterior a la 
prevención y control de la contaminación; presenta slrS cli! 

posiciones legales agrupadas en capf tulos espec[ficos 
orientados a la protección atmosférica, de las aguas inte
riores, del medio marino, de los suelos, del ambiente en 

general por efectos de energ1a térmica. entre otros. 

Finalmente, esta Ley es derogada por la Ley General de Equ.!_ 
librio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988. 

Como se ve, nuestro gobierno ha intentado llevar a cabo 
las recomendaciones emanadas de la reunión de Estocolmo; 
un ejemplo lo encontramos en la evaluación ambiental de la 
calidad del aire y de los alimentos. efectuada por la Se
cretarla de Agricultura y Recursos Hidr~ul ices, como comp~ 

nente importante de los programas nacionales. 

La ordenación de los asentamientos l1umanos ha sido una 
preocupación fundamental de nuestro gol>ierno, que a través 
de la Secretarla de Asentamietos tlumanos y Obras Públicas. 
elaboró el Plan Nacional de Desarrollo Urbano para buscar 

un desarrollo equilibrado dentro del territorio nacional. 

Por medio de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hi-
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dr~ul icos se ha tratado de controlar y prevenir el deterioro 
ambiental de los ecosistemas terrestres y. a través de la S~ 

cretarla de Marina, el del medio marino, esto se ha dado al 
establecerse reglamentaciones especificas y haciéndose estu
dios e investigaciones para diagnosticar en forma adecuada 
los problemas de la contaminación ambiental. 

La administración de los recursos naturales, especialmente 
tos energéticos. hil tomado un lugar importante en la preocu
pación de nuestras autoridades. ya que lo han considerado no 
sólo un instrumento necesario y fundamental para el desarro
llo nacional, sino también ur1a posibilidad de cooperación i~ 

ternacional y regional muy importante. 

Algunas dependencias del Ejecutivo Federal han formulado in~ 

trumentos legales y realizado una serie de estudios de impa~ 

to ambiental. 

En los sectores agropecuarios, de asent11mientos humanos, de 
transportes y comunicaciones, de energéticos y otros. se t1an 

realizado an~llsis de proyectos de obra pública y privada t!?_ 
do esto enfocado al mejoramiento del ambiente. 

Nuestro pats ha buscado, a través de diversos programas bil~ 
terales y multilaterales, la realización de acciones correc
tas tendientes a resolver los problemas que considera m~s i! 
portantes: protección del medio marino de derrames accident~ 
les de petróleo y otras sustancias, control de la desertifl
cactón, anc'il is is del imp11cto ecológico del crecimiento urba
no de la Ciudad de México. vigilancia del deterioro ambien
tal de la franja fronteriza y otros. 

Respecto de lo anterior. se llevaron a cabo en México dos 
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reuniones regionales de gran importancia: la primera de ellas 
enfocada al problema de la desertif icación en las Américas y 

el Caribe. en la cual como recomendaciones b~sicas surgieron 
la que a nivel nacional, se preparen los Planes de Prever1ci6n 
y Control de la Desertificación correspondientes, establecié~ 
dese órganos ad1ninistrativos y de coordinación adecuados y, 
que a nivel regional, se elabore una categorta para eval11ar 
el problema. 

La segunda reunión tuvo como objetivo básico iniciar la form~ 
lación de una conciencia regional de los problemas ambienta
les y de las acciones requeridas para su solución. Ast, se 
vió la necesidad de planificar programas regio11ales que f11e
ran capaces de dar soluciones a problemas ambientales comunes 
a nuestro pats. 

La formación de recursos humanos es tal vez una de las limit~ 
cienes mAs importantes en la realización de los progromus am
bientales, por lo que se tuvo que hacer un Plan para Ja capa
citación teórica de personal. 

Estas son algunas de las acciones que se propusieron en 1979: 

- Prevención y Control de la Contaminación provenientes de 
vehtculos. 
Debido al elevado nivel de concentrnción de los hidrocarbu
ros (HC) y del monóxido <le carbono (CO) provenientes de ve
htculos automotores, el Gobierno Federal, a través de la S~ 

cretarta de Salubridad y Asistencia modificó los reglamen
tos Que existian. estableciendo niveles m~s estrictos de 
emisiones de esos contaminantes siendo esta misma Secreta
rla la encargada de realizar a partir de 19BO las pruebas y 

an~lisis requeridos. 
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- Control de Emisiones de Vet1tculos en Circulaci6n. 
Inspección y Mantenimiento. 
En ese entonces. para el control de emisiones originadas 
en los vehtculos en circulación, se harta una inspección 
periódica de los mismos. que identificara a los altamente 
contaminantes cuya reparación se exigirta antes de permi
tirles volver a la circulación. 
En apoyo a esta acción se controlar\an los talleres auto
motrices para Que el servicio Que prestaran fuera de call 
dad adecuada. Esta medida ya fue llevada a cabo. 

- Uso de comhustibles alternos. 
Se investigó la reducción de la contaminación con el uso 
de gas o de mezclas de gasolina NOVA y metanol en los ve
h\culos. 
Para lograr una mezcla combustible que emita menos conta
minantes, se incorporó metanol a la gasolina. 

- Planeación del transporte. 
El Departamento del Distrito Federal instaló un sistema 
sincronizado de semAforos de control electrónico en las 
calles y avenidas que conforman la primera parte de la 
etapa de reestructuración del sistema vial primario, lo 
cual permitir~ reducir los tiempos de recorrido y el vol~ 

men de emisiones contaminantes por cada autotransporte. 
Con el mismo objeto se incrementaron los transportes elé~ 
tricos, como los trolebuses y el Metro. 
El Departamento del Distrito Federal, en coordinación con 
la Secretaria de Cornunlcnciones y Transportes hizo el pr~ 

yecto de construcción de paraderos para autobuses suburb~ 
nos en las inmediaciones de las nuevas terminales del Me
tro. 
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- Prevención y Control de la Contaminación provenientes de 
Fuentes Naturales. 
Acciones Agrtcolas Forestales. 
La sobrecarga de polvo en la atmósfera del Valle de México, 
constituye un elemento fuertemente agravante de la contami
nación existente. Los fenómenos de contaminación ''natural'' 
se extiende por todo el Valle, stn embargo, las mAximas ca~ 
centraciones se registraban en la zona Este de la Ciudad de 
México. 
Las pr~cticas agropecuarias y la explotación de minas de 
arena y otros materiales pétreos, hacen que una parte signl 
ficativa de los recursos del suelo del Valle, hayan sufrido 
degradación por no t1aberse mantenido una adeucada protec
ción de la cubierta del mismo. Por ello la Secretaria de 
Agricultura y Recursos \lidróulicos y las autoridades loca
les buscaban sustituir paulatinamente el cultivo del malz y 

otras especies vegetales que no proveen una cubierta vege
tal para dar la protección adecuada a'los suelos, por legu~ 

bres y otros cultivos protectores. 

- Control de Polvos Fugitivos. 
Para prevenir las emisiones de polvo de la atmósfera, la e~ 
plotación de las minas de arena debla ser controlada estrt~ 
tamente. 
Las autoridades locales busca1·tan que las calles no asfalt! 
das se pavimentaran gradualmente y controlaran la produc
ción de polvos en la demolición y construcción de edificios. 
También se incrementó el servicio d~ barrido 
las v\as públicas. 

limpieza en 

Se mejoró el servicio de recolección de los dest1echos sól! 
dos y su transporte mediante el incremento del equipo e in~ 

talaciones necesarias y su eficiente operación. 
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- Prevención y Control de la Contaminación por Ruido. 

El ruido generado por los vehtculos se pretendia controlar 
con el Reglamento que en ese entonces se encontraba en vi
gor. mediante la apl icaci6n del transporte eléctrico, para 
lograr el abatimiento de este contaminante producido por 
los vehiculos en circulación. 

- Medidas de Apoyo. 
Dentro de las medidas de apoyo encontramos a la educación 
consistente en la revisión de los contenidos que ofrecen 
en los libros ele texto gratuito de los seis grJdo-:. de edu
cación básica. con el fin de acentuar tanto los conocimie~ 
tos como las motivaciones de Jos alumnos y maestros, en lo 
que a educación para mejorar Ja calidad del aire se refle-
re; 
Se pretendia dedicar en el sistema de educación extraesco
lar una semana para el tema del mejoramiento del medio am
biente. 
Informar a la población escolar. educadores, educandos 

padres de familia, de las carc1cteristicas reales del pro

blema de la contaminación atmosférica del Val le de México; 
Actual izar y capacitar .11 magisterio en el ~rea del sanea
miento ambiental y, especialmente, en lo relativo al aire; 
y 

Establecer las bases de un proceso educativo dirigido a 
los ni!los de edad escolar. que los haga conscientes de la 
necesidad de particip.1r para mejorar la cididad del (1ire. 
También encontramos la información en la que se pretendfa 
dar a conocer a la población en general el Programa y las 
acciones que real izaban o proyectaban emprender las insti
tuciones del sector público, para mejorar la calidad del 

aire en el Valle de México y buscar por este medio su ace2 
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tación y participación activa. 
La promoción de la colaboración de la comunidad en este 
Programa tendr!a su apoyo. por parte del Distrito Federal, 
en el Consejo Consultivo de la Ciudad, formado por 16 re
presentantes de la Junta de Vecinos de cada Delegación. 

- Formación de Recursos Humanos. 
Mediante la formación, actualización, capacitación de los 
que ya existfan. as! como por la preparación intensiva de 
nuevos elementos. Se contempla la creación de un centro 
de adiestramier1to en la Ciudad de México. 

- Legislación. 
En el aspecto legislativo, para la ejecución del Programa 
las autoridades Federales y el Gobierno del Estado de Mé
xico, aplicarlan y vigilar!an el estricto cumplimiento 
tanto de las Leyes y Reglamentos Federales como Locales 
relacionados con el saneamiento ambiental. 

Como todos sabemos, el Valle de México es una región del 
pa!s extremadamente sensible a la contaminación atmosfér! 

ca, debido a sus condiciones topogr~ficas, climatológicas 
y de ubicación geográfica. 
Todos conocemos la contaminación ambiental en el Valle de 
México: ésta se explica por su situación geogr~fica desf~ 
vorable para la dispersión de los contaminantes y se debe 
a su gran densidad demogr~ficd, vehicular e industrial; -
estos son factores Que motivan la acumulación en la atmó! 
fera de altos niveles de concentración de contaminantes y 
vemos agudizado este problema, principalmente en la temp~ 

rada invernal. ya que en esta época se presentan condici~ 
nes adversas de clima, como son inversión de temperatura 
y la falta de viento. 
En los a~os de 1987 y 1988 se plantearon acciones para la 
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reducción de los contaminantes atmosféricos en el Valle de 
México. 
Respecto ai bióxido de azufre, las acciones que el Gobierno 
Federal ha realizado para abatir los niveles de emisión de 
este contaminante, destaca la sustitución parcial del com
bustible tradicional por qas natural, con contenido de az~ 

fre controlado. 
Se han establecido convenios con los sectores industriales 
identificados con procesos de combustión potencialmente 
contaminantes. entre los que podemos mencionar el de la i~ 

dustria cementera, de la fundición, qu1mica, petroqu1mica. 
vidrio, jabones y detergentes, entre otros muchos, todo e~ 
to con el propósito de reducir las emisiones de sus proce
sos mediante la aplicación de la mejor tecnologia. 
la reubicación de paraderos del transporte suburbano, es 
otra de las acciones que se pretenden implantar. 
Para la reducción del monóxido de carbono, tanto para la 
industria como para el autotransporte, se han incorpor~do 

dispositivos y tecnolog1a que reg1Jlan la relación aire com 
bustible, mejorando los procesos de combustión. 
El control de este contaminante depende en gran medida de 
las condiciones de operación de los veh1culos que se en
cuentran en circulación. 

17 



C O M E N T A R 1 O 

Como podemos observar con este capitulo, los antecedentes de 
la Ley General de Equilibrio EcolOgico y ia Protección ai A~ 

biente, que es tema de mi tesis, 105 encontramos primeramen
te en nuestra Constitución Polttica en su articulo 27; cles

pués de esta base poco se ha hecho para llegar a la actual 
legislación. 

Podemos decir que esta disciplina jurtdica es de reciente 
creación y que por lo mismo todavta falta mucho por avanzar 
en su campo de estudio e investigaci0n4 
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CAPITULO 11. 

ANALJSIS OE TERMJNOS RELACIONADOS 

CON LA MATERIA DE DERECHO AMBIENTAL. 



1. Después de l1aber presentado los antecedentes generales de 
la Ley que nos ocupa, creo que es necesario dar una serie de 
conceptos relativos a mi tesis. 

Siempre que se va a tratar algún tema, es habitual dar su d~ 

finición que va a tratar por lo general de su objeto, esto 
es, debemos identificar el campo que le es propio; si se tr!l_ 
ta de una disciplina jur1dica vamos a identificar el conjun
to de las normas jur1dicas en las que se concentra la aten
ción de esa disciplina. 

11 En una aproximación, quizAs la manera mAs simple de definir 
el Derecho Ambiental, sea refiriéndolo al conjunto de reglas 
que se ocupan de la protección jurfdica de aquellas condici~ 
nes que hacen posible la vida. en todas sus formas''. (6) 

El Derecho Ambiental tiene que ver con la vida sobre la tie
rra, que está unida estrechamente con los grandes soportes 
naturales que son los suelos, las aguas el aire. 

También tiene que ver con el equi 1 ibrio ecológico del cual 
depende que la vida siga siendo posible. 

Es importante mencionar que este equilibrio se encuentra am~ 
nazado por factores naturales y humanos que l1an existido a 
lo largo de toda nuestra historia. La naturaleza presenta 
desajustes en el funcionamiento de los ecosistemas y aunado 
a esto. el hombre provoca por su parte otro tipo de desaju~ 
tes que estAn ocasionando que este equilibrio del cual de
pendemos sea cada vez m~s precario. 

( 6) Derecho Ambiental Mexicano. Raúl Braíles. Universo 
Veintiuno. México, 1987. Pag. 24. 



Para poder llegar a una definición m~s exacta. creo q11e es 
necesario conocer algunos otros conceptos que nos servir~n 

para que al final podamos entender mejor al Derecho Ambien

ta 1 • 

2. lCual es el concepto de Ambiente? 

Tenemos que tratar este tema ya que sin él no podemos lle
gar a una definición de Derecho Ambiental. 

Hay una primera clefinición que dice: ''Conjunto de factores 
externos potencialmente capaces de influir en un organis
mo". ( 7) 

Otra definición de Ambiente nos dice qtJe es el ''Conjunto de 
elementos naturales o inducidos por el 11ombre que interac
t6an en un espacio y tiempo determinados''. (8) 

3. Diferencia entre Ambiente y Ecologla. 

11 Ambiente'' no es sinónimo de ''Ecologla 1
'; ésta fue acunada 

en 1869 por el biólogo aleman Ernst Haeckel, para designar 
una disciplina que estudiara las relaciones entre el hombre 
y su ambiente, (Oikos: casa y Legos: Ciencia). 

Encontramos otra definición que nos menciona que Ecologla 
es: ''Parte de la Biologla que estudia las relaciones ele los 
seres vivos entre st y con el medio en que viven". (9) 

(7) Enciclopedia Universal Groller. Tomo l. Pag. 108. 

(8) Ley General de Equilibrio Ecológico y ld Protección 
al Ambiente. SEDUE, 1987. Pag. 2 

(9) Enciclopedia Universal Groller. Tomo 11. Pag. 685. 
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''Es importante rescatar una idea que desarrolla Margalef y 
que se refiere a la Ecologta como 11 ciencia de Sfntesis'', 
pues algo similar se puede decir del Derecho Ambiental como 
disciplina jurldica. Senala Margalef que la Ecologla se ha 
desarrollado al revés de las otras ciencias. Mientras el 
normal progreso de cualquier disciplina consiste en una 
paulatina diversificación de las materias. conducente a la 
especlallzación, la Ecologia por el contrario. ha ido cott1b! 
nando conocimientos cienttflcos. para intentar formar con 
ellos un cuerpo unificado de doctrina ...• Estos conoci
mientos científicos se han ido formando en la bot~nica, la 
zoologta. la climatologta. la geograffa fisica, la oceano
grafía, etc. Por otra parte, la agricuiltura, la ganader[a 
y la explotación de la caza, de la pesca y de los bosques 
han contribuido mucho a la Ecologla". (10) 

En un plano jurldico la palabra Ecología se empleó hasta la 
iniciativa de la administración de 1982, en la que se prop~ 

so la creación de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Eco
logia. incluyendo entre sus facultades la de formular y con 
ducir la política general de ''ecologta''. 

Antes de esa época, la legislación sobre la materia emplea
ba la expresión ''ambiente'' o ''medio ambiente'' o ''medio'', p~ 

ro no usaba la expresión ''ecologia'1
, sino que algunas veces 

usaba las de 11 sistemas ecológicos'' o ''equilibrio ecológico'', 
para designar a los ecosistemas o al equilibrio dinámico de 
sus componentes. Refiriéndonos al perlado que se inicia en 
1971 con la promulgación de la Ley Federal para Prevenir y 

(10} Derecho Ambiental Mexicano. Raúl Oraftes. Universo 
Veintiuno. México. 1987. Pag. 30. 
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Controlar la Contaminación Ambienta! y que concluye a prin
cipios de 1982 con la puesta en vigor de la Ley Federal de 
Protección al Ambiente, hay que decir que la primera de 
esas Leyes incorporó a la legislación Federal la expresión 
''medio ambiente'' al describir el objeto de la Ley en su ar
ticulo primero: y Ja expresión ''sistemas ecológicos'' al ca
l iftcar los contaminantes que deben ser materia de preven
ción y control por pílrle del Ejecutivo Federal, en el ar

ticulo tercero. 

Por otra parte, a principios de la décílda de los 70s .• se 
comenzó a manejar la expresión ''ambiente'', concretamente 
con la creación de la Subsecretaria rle Mejoramiento del Am
biente en 1972, que incorporó un tttulo especial a la que 
denominó ''Saneamiento del Ambiente'', utilizando como slnón! 
mas en el interior del mis1no las expresiones ''ambiente'' ''m! 
dio ambiente'' y ''medio'', pero distinguiéndolo de la expre
sión ''sistemas ecológicos''. 

Podemos decir que Ecologfa es la ciencia que va a estudiar 
las relaciones de los seres vivos y de su ambiente. 

4, Ambiente y Calidad de Vida. 

''Ambiente'', tampoco es sinónimo de ''calidad de Vida''. aun
que al igual que en el caso anterior. ambas expresiones se 
encuentran lntimamente ligadas. Esta relación se explica 
por el hecho de que la calidad de la vida depende en buena 
medida de Ja calidad del ambiente. 

Este término de la caiidad de la vida se introduce en el 
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campo del Derecho. a partir de la creación de un ''Ministerio 
de la calidad de la Vida en Francia'' (1974), que propició 
que este término fuera tomado como sinónimo de ambiente. 

Sin embargo, a través de los anlllsis que se han hecho, ha 
quedado claro q11e su uso en la legislación ambiental esta 
orientado a designar un objetivo que se pretende alcanzar 
por medio de dicha legislación y que consiste en la protec
ción de la calidad de la vida. 

Por algunos ejemplos se puede entender el uso que se ha dado 
a dicha expresión en la legislación ambiental, entre estos 
encontramos la Ley Organtca del Ambiente Venezolano de 1976, 
que en su articulo primero declara que ella tiene por objeto 
establecer los prir1cipios rectores para la protección del am 
biente en beneficio de la ''calidad de la vida''. 

Esta misma expresión ha llegado aún m~s lejos como sucede en 
España, en donde la Constitución Politica de 1979 prescribe 
que es voluntad de la nación espaílola promover, entre otras 
cosas, el progreso de la cultura y de la economfa para aseg~ 

rara todos 11na digna 11 calidad de vida''. 

En México la expresión ''calidad de vida'', se menciona en la 
Ley de Planeación como enunciando los objetivos de la Pla
neación Nacional del Desarrollo. 

Podemos decir entonces que las condiciones del ilmbiente íisl 
ca es uno de los factores que influyen en la calidad de la 
vida de las personas. 

El ambiente es un todo que nos rodea y la calidad de la vida 
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es un objetivo que se persigue a través de nuestras legisla
ciones. 

5. La definición del Concepto de Derecho Ambiental. 

tlasta aqut se han analizado algunos términos que nos pueden 
ayudar a dar una definición mAs clara de lo que es Derecho 
Ambiental. 

La expresión 11 Derecho Ambiental'' se ocupa para denominar el 
conjunto de normas juridicas que regulan cuestior1es ambient! 
les y la ciencia jurfdica que se ocupa de tales normas. 

'
1 El Derecho Ambiental puede definirse como el conjunto de 
las normas jurtdicas que regulan las conductas humanas q11e 
pueden influir de una manera relevante en los procesos de in 
teracción que tienen lugar entre los sistemas de los organi~ 
mas vivos y sus sistemas de ambiente. mediante la ge~eración 
de efectos de los que se espera una modificación significa
tiva de las condiciones de existencia de dichos organismos••. 
(11) 

Esta definición del concepto de Derecho Ambiental tiene como 
puntos esenciales: 

a) La expresión Derecho Ambiental es entendida como un con
junto de normas juridicas que regulan ciertas conductas 
l1umanas que pueden considerarse de interés ambiental (el 
Derecho Ambiental no puede regular las conductas natura
les); 

(11) D~ Cit. Pag. 32. 
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b) Las conductas humanas de interés ambiental son aquellas 
que pueden influir en los procesos de interacción que ti~ 

nen lugar entre los sistemas de los organismos vivos y 

sus sistemas de ambiente; 

c) Dichas conductas humanas interesan al Derecho Ambiental 
sólo en la medida en que, al influir sobre tales procesos, 
pueden llegar a modificar de manera importante las condi
ciones de existencia de los organisn1os vivos. 

6. El Concepto de Gestión Ambiental. 

''La expresión 11 gestión ambiental'' es utilizada como equiva
lente de ''dirección o gobierno•• de la protección del ambien
te. En este sentido la gestión ambiental es sinónimo de man~ 
jo ambiental y designa al conjunto de activjdades que tiene 
por objeto el ordenamiento racional del ambiente". (12) 

La gestión ambiental no se identifica necesariamente con la 
administración que el Estado l1ace del ambiente. En efecto. 
si bien al Estado moderno le cabe de una manera preponderan
te la función de la ordenación racional del ambiente. ello 
excluye la participación en este proceso de los particulares, 
sino que mas bien exige dicha participación. 

7. Concepto de Ambiente en la Ley Federal de Protección al 
Ambiente. 

Uno de los problemas con que se enfrenta el Oerecl10 Ambien
tal al tratar de precisar el contenido de esta disciplina j~ 

(12) Ob. Cit. Pag. 146. 
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rldica, consiste en la ambigüedad del concepto de ambiente. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente en su articulo cua! 
to contiene una definición del concepto de Ambiente que di
ce: ''para los efectos de esta Ley se considera AMDIENTE: El 
conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos 
por el hombre. flsicos. qutmicos y biológicos que propicien 
la existencia, transformació11 y desarrollo de organismos vi-

vos''. 

8. Conceptos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Uno de los objetivos de esta Ley es definir los principios 
de la politica ecológica general y regular los instrumentos 
para su aplicación. 

Articulo 19. La presente Ley es reglamentaria de las ~ispos! 
cienes de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Me
xicanos que se refieren a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, asf como la protección del ambiente, 
en el territorio nacional y las zonas sobre las que la na
ción ejerce sJ soberanía y jurisdicción, sus disposiciones 
son de orden público e interés social y tienen por objeto e~ 
tablecer las bases para: 

1. Definir los principios de la polltica ecológica general y 
regular los instrumentos para su aplicación. 

Articulo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

l. AMíllENTE: El conjunto de elementos naturales o inducl-
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dos por el hombre que interactúan en un espacio y tiempo 
determl n•dos; 

II. AREAS NATURALES PROTEGIOAS: Las zonas del territorio na
cional y aquellas sobre las que la Nación ejerce su sob~ 

ran[a y jurisdicción. en que los ambientes originales no 
han sido significativamente alterados por la actividad 
del hombre, y que han quedado sujetas al régimen de pro
tección; 

111. APROVECHAMIENTO RACIONAL: La utilización de los elemen
tos naturales, en forma que resulte eficiente, socialme~ 

te útil y procure su preservación y la del ambiente; 

IV. CONTAMINACION: La presencia en el ambiente de uno o mas 
contaminantes o de cualquier comblnact6n de ellos que 
cause desequilibrio ecológico: 

V. CONTAMINANTE: Toda materia o energla en cualesquiera de 
sus estados fisicos y formas, que al incorporarse o ac
tuar en la atmósfera. agua. suelo, flora. fauna o cual
quier elemento natural, altere o modifique su composi
ción y condición natural; 

VI. CONTINGENCIA AMBIENTAL: Situación de riesgo, derivada de 
actividades humanas o fenómenos naturales, que pueden p~ 
ner en peligro la integridad de uno o varios ecosiste

mas: 

VII. CONTROL: Inspección, vigilancia y aplicación de las medl 
das necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este ordenamiento; 
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VII l. 

IX. 

CRITERIOS ECOLOGICOS: Los lineamientos destinados a 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y pro

teger el ambiente; 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La alteración de las rela
ciones de interdependencia entre los elementos natu
rales que conforman el ambiente, que afecta negativ~ 
mente la existencia, transformación y desarrollo del 
hombre y dem~s seres vivos; 

X. ECOSISTEMA: La u11idad funcional b~sica de interac
ción de los organismos vivos entre st y de estos con 
el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

XI. EQUILIBRIO ECOLOGICO: La relación de interdependen
cia entre los elementos que conforman el ambiente 
que hace posible la existencia, transformación y de1 
arrollo del hombre y dem~s seres vivos; 

XI l. 

X 11 l. 

ELEMENTO NATURAL: Los elementos f!slcos, qu!micos y 

biológicos que se presentan en un tiempo y espacio 
determinados, sin la inducción del hombre; 

EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada de activid2_ 
des humanas o fenómenos naturales que al afectar se
veramente a sus elementos. pone en peligro a uno o 
varios ecosistemas; 

XIV. FAUNA SILVESTRE: Las especies animales terrestres, 
que subsisten sujetas a los procesos de selección n~ 

tural. cuyas poblaciones habitan temporal o permane~ 
temente en el territorio nacional y que se desarro-
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llan libremente, incluyendo sus poblaciones menores 
que se encuentran bajo control del hombre, asr como 
Jos animales domésticos que por abandono se tornen 
salvajes y por ello sean susceptibles de captura y 

apropiación; 

XV. FLORA SILVESTRE: Las especies vegetales terrestres 
asr como hongos, que subsisten sujetas a los proce
sos de elección natural y que se desarrollan libre
mente en el territorio nacional, incluyendo las po
blaciones o especrmenes de estas especies que se e~ 
cuentran bajo control del hombre; 

XVI. FLORA Y FAUNA ACUATICAS: Las especies biológicas y 
elementos biogénicos que tienen como medio de vida 
temporal. parcial o permanente las aguas, en el te
rritorio nacional y en las zonas sobre las que la 
nación ejerce derechos de soberanra y jurisdicción: 

X V 1 J. IMPACTO AMBIENTAL: Modificación del ambiente ocasi~ 
nada por la acción del hombre o de la naturaleza: 

XVIII. MANIFESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL: El documento 
mediante el cual se d~ a conocer, con base en estu
dios, el impacto ambiental, significativo y poten
cial que generarla una obra o actividad, asr como 
la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo; 

XIX. MEJORAMIENTO: El incremento de la cal !dad del am
biente; 
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XX. ORDENAMIENTO ECOLOGICO: El proceso de planeación di
rigido a evaluar y programar el uso del suelo y el 
manejo de los recursos naturales en el territorio n~ 
cional y las zonas sobre las Que la nación ejerce su 
soberanla y jurisdicción. para preservar y restaurar 
el equilibrio ecológico y proteger el ambiente; 

XXl. PRESERVAClON: El conjunto de líls polltlcas y medidas 
para mantener las condiciones que propician la evol~ 
ción y continuidad de los procesos naturales; 

XXI!. PREVENCION: El conjunto de disposiciones y medidas 
anticipadas para evitar el deterioro del ambiente; 

XXII!. PROTECC!ON: El conjunto de pollticas y medidas para 
mejorar el ambiente y prevenir y controlar su dete
rioro; 

XXIV. RECURSO NATURAL: El elemento natural susceptible de 
ser aprovechado en beneficio del hombre; 

XXV. REGIDN ECOLOGICA: La unidad del territorio nacional 
que comparte caracteristtcas ecolOgicas comunes; 

XXVI. 

XVI 1. 

RESIDUO: Cualquier material generado en los procesos 
de extracción, beneficio, transformación, producción. 
consumo. utilización, control o tratamiento cuya ca
lidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que 
lo generó;_ 

RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquellos residuos, en 
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cualquier estado f[sfco, que por sus caracteristicas 
corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosi
vas, inflamables, biológicas infecciosas o irritan
tes, representan un peligro para e! equilibrio eco!~ 
gico o el ambiente; 

XVIII. RESTAURACION: Conjunto de actividades tendientes a 
Ja recuperación y restableclmJento de las condicio
nes que propici~n la evolución y continuidad de los 
procesos naturales; 

XXIX. SECRETARIA: La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ec~ 

logia; y 

XXX. VOCACION NATURAL: Condiciones que presenta un ecosi~ 

tema para sostener una o varias actividades sin que 
se produzcan desequilibrios ecológicos. 

9. Existen otros conceptos que considero importante mencio
nar: 

DETERIORO AMBIENTAL: Es la alteración que sufren uno o •! 
rios elementos que conforman los ecosistemas ante la pre
sencia de un elemento ajeno a las caracterfsticas propias 
de los mismos. 

DETERMINISMO ECDLOG!CO: Influencia de los factores ambie~ 

tales actuales y del pasado, para determinar la presencia 
y distribución geogr~fica de las especies. 

DICTAMEN DEL IMPACTO AMBIENTAL: Documento oficial median-
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te el cual la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, 
da a conocer al proponente de una acción, el resultado de 
la evaluación del estudio del impacto ambiental correspo~ 
diente, en el que se incluyen en caso de existir, las ca~ 

diciones o restricciones a Que se sujetará la realización 
o ejecución de la acción. ast como el plazo de que dispo
ne para su implantación. El dictamen se emite únicamente 
si la evolución resulta positiva. 

ECOCIDIO: Perturbación radical de un ecosistema, ocasion~ 
da por alguna actividad humana. El término fue acunado 
por el Dr. Fernando Cesarman. 

ECOLOGIA: Del griego Oikos - casa 
cia experimental de la abundancia 

Logos - tratado. Cie~ 

la distribución de 
los organismos. Ciencia que estudia las relaciones exis
tentes de los seres vivos entre si y con su entorno. 

EDUCACION AMBIENTAL: Proceso educativo tendiente a la fo! 
mación de una conciencia critica ante los problemas am
bientales. 

INVERSION TERM!CA: Condición atmosférica en la cual una 
capa de aire frto es atrapada bajo una capa de aire ca-
l lente. de tal manera que el movimiento natural de conve~ 
ción del aire es impedido. Esto hace que los contaminan
tes en la capa atrapada se difunda horizontalmente en lu
gar de verticalmente y su concentración aumente a un ni
vel muy alto. Una inversión de varios dtas puede causar 
''episodio de contaminación''. 



OZONO: (03) Gas irritante, incoloro y tóxico. El ozono es 

uno de los componentes de la contaminación fotoqulmica en 

la atmósfera. Se considera como uno de los principales 
contaminantes. ( 13) 

(13) Glosario de términos. SEDUE. Subsecretaria de 
E.col.ogla. Dirección General de Promoción Ambiental 
y Participación Comunitaria. Pags. 55, 61, 62, 99 
y 130. 
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C O M E N T A R 1 O . 

Como podemos ver. poco es lo que se ha escrito acerca ce es
ta materia; comprendo que es de reciente creación en nuestro 
pafs; pero también pienso que se le di6 poca importancia y 
ahora que tenemos los problemas de contaminación encima es 
cuando se estA tomando en cuenta este tema. 

Aún no hay muchos autores que se ocupen del Derecho Ambien
tal y por lo tanto poco es lo que se sílbe del mismo. 

Los conceptos aún no han sido presentados claramente y fal
tan, creo yo, muchos otros por definir. 
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CAP I TU LO III. 

DEFICIENCIAS DE LA LEY QUE RIGE 

LA MATERIA DE DERECHO AMOIENTAL 

~V 



Dentro del tema que ocupa el estudio de mi tests. he encon
trado algunas deficiencias al respecto, que menciono a con
tin11aci6n: 

I. UO HAY UNA ESPECIFICACION Y DELIMITACIDN DE LAS FACULTA
DES CONFERIDAS A LA FEDERACION Y A LOS ESTADOS, EN MATE

RIA DE DERECHO AMBIENTAL. DENTRO DE LA CONSTJTUCION. 

El problema que encontramos es que se debe hacer una delimi
tación de las facultades que se le confieren a los Estados, 
en materia de Derecho Ambiental dentro de la Constit11ción. -
HJblamos de los Estados y no de la Federación, porque en el 
articulo 124 de la Constitución Polttica de los Estados Un! 

<los Mexicar1os estalllece: Las facultatlcs q11e no est011 eKpres~ 
mente concedidas por esta Constitución a los fur1cionijrios F~ 

derales, se entiende reservados a los Estados. 

Como vemos. corresponde a los Estados todas las facultades 
que no están expresamente concedidas por la Constitución a 
los órganos de la Federación. Sin embargo, la Constitución 
concede a estos, una cantidad importante de facultades, lo 

que significa que las que se le conceden a los Estados están 
muy lejos de comparArseies. 

Vemos que la Constitución no contiene una regla en la que 
especifique que entrega a la Federación la función de prote~ 
ción del ambiente, esto nos darta a entender que dicl1a cues
tión corresponderta a los Estados. pero no es ast. por lo 
que se concluye que no se respeta el articulo 124 de la Con! 
titución. 

Algunas de las facultades concedidas a la Federación y Que 
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son de gran importancia tenemos: Respecto a la conservación 
de los recursos naturales susceptibles de apropiación, es de 
materia federal. Esta importante función de protección al am 
biente es una facultad asignada a la nación. ya que es ésta 
la que se encarga de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
cuidar de su conservación como lo dice el articulo 27 P.'irra
fo 111 de la Constitución. 

En lo que se refiere a la cuestión de prevención y control 
de la contaminación ambiental respecto de la protección de 
la salud humana, es materia federal (Consejo de Salubridad 
General), el que está facultado para adoptar medidas a ese 
respecto y porque adem~s esta materia forma ¡larlc de la Sal~ 

bridad General de la RepúbJ ica, en la cual el Congreso de la 
Unión está facultado para dictar leyes.en esta materia. llay 
que mencionar que puede transformarse en materia local de 
acuerdo con el sistema de concurrencia. 

11. NO ENCONTRAMOS EN NUESTRA CONST!TUC!ON EL DERECHO A UN 
AMBIENTE SANO, COMO GARANTIA INDIVIDUAL. 

Esto serta por la importancia y trascendencia que tiene este 
derecho. Pienso que se deberla establecer para asl darle el 
valor que tiene. Algunos autores consideran que el Derecl10 
a un ambiente sano se halla comprendido dentro del Derecho a 
la protección de la Salud, que se incorporó a nuestra Const.!_ 
tuclón Pol ltica en 1983. 

''El Derecho de protección a la Salud comprende de una manera 
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parcial. por as( decirlo. el derecho a un ambiente sano, por
que incluye la idea de la protección de la salud huma11a res
pecto de los efectos adversos del Ambiente". (14) 

Viéndolo de esta manera, el derecho de protección a la salud, 
lleva impltcito el derecho a un ambiente sano. entonces lpor
qué no se le da la importancia que tiene?. 

!II. NO ENCONTRAMOS EN LA LEGISLAC!ON CORRESPONDIENTE LA DEFI 
NICION DE CONCEPTOS QUE NOS AYUDEN A COMPRENDER MEJOR LA 

MISMA LEGISLACION Y AS! PODER BUSCAR SOLUCIONES A LOS PROBLE
MAS AMBIENTALES QUE ESTAMOS VIVIENDO. 

Como nos podemos dar cuenta, en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, no def lne algunos con
ceptos que considero importantes para la mejor comprensión de 
la misma Ley, dentro de los que podemos mencionar están por 
ejemplo: 

lQué es el Derecho Ambiental? Ya algunos autores han tratado 
de definir este concepto; de las cuales se podrlan tomar en 
cuenta para incluirla en nuestra legislación: 

Distinción entre Ambiente y Ecologta, hacer las especificaci~ 
nes correspondientes para conocer las diferencias entre una y 

otra. 

Se J1abla mucho de la Inversión Térmica y, sin embargo, la Ley 
no la define, ni explica en qué consiste. 

IV. NO EXISTE UN ORDENAMIENTO JURIDICO EN EL QUE SE REGULEN 

(14) Derecho Ambiental Mexicano. Raúl Brañes. Universo 
Veintiuno. Maxico, 1987. la. Edición. Pag. 96. 
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TODOS LOS ASPECTOS QUE CONCIERNEN A LA PROTECC!ON DEL A~ 

B!ENTE, SIN TENER QUE REMITIRNOS A OTROS COD!GOS SUPLEMENTA
RIOS. 

Encontramos que la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 
Contaminación Ambiental y Reglamento para la Prevención y 
Control de la Contaminación Atmosférica originada por la Em! 
slón de Humos y Polvos de 1971, 1• ley Feder•I de Protección 
al Ambiente de 1982 y la Ley General de Equilibrio Ecológi
co y Protección al Ambiente que es la que est~ vigente. no 
regulan todos los aspectos que conciernen a la protección 
del ambiente. Estas sólo se han limitado a establecer algu
nas disposiciones generales sobre la materia y a normar cue! 
tienes esenciales de la contaminación de la atmósfera, de 
las aguas, del medio marino y de los suelos, asl como la con 
taminación que produce la energfa térmica y el ruido. 

Esto genera un grave problema. ya que siempre tendremos que 
remitirnos a leyes supletorias como son: la Ley General rle 

Salud. la Ley Federal de Aguas. Ley General de Asentamien
tos Humanos. etc. 

V. LAS FACULTADES CONCERNIENTES A LA CONTAM!~AC!ON Y CUIDADO 
DEL AMBIENTE, SE ENCUENTRA D!STR!BU!DA ENTRE VARIAS SECRf 

TAR!AS. 

Yo considero que deberla existir una sola Secretaria encarg~ 
da de estas funciones, en este caso a la Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecologta y, evitar que se delegaran funcio
nes. 
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En el aspecto operativo nuestro gobierno dentro del marco de 
referencia mencionado. ha intentado llevar a cabo las reco
mendaciones emanadas de Estocolmo. Asi, la evaluación amble~ 
tal de la calidad del aire y la de los alimentos, efectuada 
por la Secretarla de Salubridad y Asistencia, y la del agua 
por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hldrtiul leos, es 
componente importante de los programas nacionales al respec
to, compartiéndose la información y las experiencias obteni
das al estar integrados al Programa de Monitoreo Global de 
Contaminantes, asl como al Registro Internacional de Produc
tos Qu{micos potencialmente tóxicos. 

La ordenación de los asentamientos humanos desde hace tiem
po ha preocupado al Gobierno mexicano, por lo que se le en
cargaba a la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú
bl teas las resoluciones de est9s problemas. Al" respecto se 
elaboró el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el Sistema 
de Planeación correspondiente. para buscar un desarrollo ur
bano equilibrado dentro del territorio nacional. Un factor 
adicional para mejorar la calidad de la vida de estos asent! 
mientas, l1a sido la elaboración e implantación del Plan Na
cional de Agua Potable~ dentro del Decenio Internacional de 
Suministro de Agua Potable y Saneamiento. 

"El control y la prevención del deterioro ambiental de los 
ecosistemas terrestres y del medio marino, han recibido esp~ 
cíal atención a través de las Secretarias de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y de la Marina respectivamente, establ~ 

ciéndose reglamentaciones especificas asf como estudios e i~ 

vestigaciones para diagnosticar en forma adecuada los probl~ 
mas de contaminación ambiental''. (15) 

(15) La Administración Ambiental en México; Acciones y Re
sultados de la Gestión 1976-1982. México. SAHOP. 1976-
1982. Pag. 51. 

41 



VI. LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE, REGULA LA RESPONSABILIDAD PENAL, REFIRJEN

DOSE A TIPOS PENALES. 

En dicha Ley no se regula de una manera general la responsa
bllidad penal que se deriva o puede derivarse de hechos llI
citos, sino que se limlta a establecer ciertos tipos penales 
de carácter ambiental. 

En el sistema jurfdico mexicano no existe un tipo genérico 
que se denomina ''delito ambiental'' o ''delito ecológico'', si
no que encontramos tipos de delitos en los que se protegen 
indirectamente el ambiente a través de la tutela de los bie
nes jurtdicos como puede ser la vida, la salud, el patrimo
nio, entre otros. Esta Ley modificó de alguna manera esta sl 
tuactón al incluir dentro de los bienes jurfdicos tutelados, 
a la flora y la fauna, los ecosistemas o el ambiente en gen~ 
ral. 

"Al lgual de lo que ocurre en el caso del Derecho Civil, el 
Derecho Penal se encuentra altamente lr1flutdo por concepcio
ntes individualistas, de modo que dentro de la legislación 
penal no encuentra una f~cil ubicación la tutela de los lnt~ 

reses colectivos, como no sean aquellos que se hallan repre
sentados de alguna manera por el Estado. Pero también en el 
caso del Derecho Penal estA operando una transformación, que 
se expresa la tendencia de criminal izar las conductas ambie~ 
tales mas graves". (16) 

(16) Derecho Ambiental Mexicano. Raúl Bra~es. Universo 
Veintiuno. México. 1987. la. Edición. Pag. 138. 
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Vil. EN EL CAPITULO DE LA LEY GENERAL DE EQU!L!BR!O ECOLOG!
CO Y LA PROTECC!ON AL AMBIENTE QUE SE REFIERE A LA DE

NUNCIA POPULAR NO NOS MENCIONA QUE TIPO DE HECHOS SE PUEDEN 
DENUNCIAR. 

Esto es que dicha Ley lo deja en forma general, no nos dice 
qué tipo de acciones u omisiones pueden ser denunciadas. 

11 Hay que senalar q11e el campo de la Denuncia Popular circun! 
crito a las acciones y omisiones que gene1·~n contaminación.
En consecuencia, no todos los l1ecl1os quo degraden o deterio
ren el medio ambiente pueden ser materia de acción popular''. 
( 17) 

La misma Ley de la que hemos venido hablando prescribe que 
la Denuncia Popular puede ejercitarse por cualquier persona, 
bastando para darle curso, el señalamiento de los datos nec~ 
sartas que permitan localizar la fuente de contaminación. 
as1 como el nombre y domicilio del denunciante. 

Vil!. NOS ENCONTRAMOS CON LA FALTA DE DESARROLLO DE LA LEG!~ 

LAC!ON AMBIENTAL MEXICANA. 

Pensamos que ésta es entre otras, una de las causas de la i~ 

eficiencia de la Legislación Mexicana en materia Ambiental. 
que hace que el sistema sea poco apropiado para la protección 
del ambiente. 

tlay que hacer la diferencia entre eficacia y eficiencia: 

(17) Ob. Cit. Pag. 141. 
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••se entiende por eficacia el grado de acatamiento de una no! 
ma jurtdica por quienes son sus destinatarios, mientras que 
por eficiencia se entiende el grado de Idoneidad que posee 
una norma jurtdica para satisfacer la necesidad que se tuvo 
en cuenta al expedirla''. (18) 

Tenemos que hacer notar que la Legislación Ambiental requie
re para su aplicación, de cierto nivel de desarrollo normat! 
vo, o dicho en otras palabras, que tenga el grado de especi

ficidad que hace posible en materia jur!dlca, su aplicación. 

Vemos que para la aplicación de una norma legal para la pr~ 

tección del ambiente, se requiere que su contenido sea desa
rrollado, esto, por medio de reglamentos o normas técnicas 
que especifiquen lo que est~ prohibido y lo que est~ pern1ll! 
do y, como se ha venido diciendo, esto no sucede en esta ma
teria. 

Creemos importante hacer notar que en el tiempo que lleva de 
estar regulada esta materia, es decir. desde 1971, hasta la 
actual legislación ambiental de 1988, no se han hecho muchas 
reformas y, por lo tanto. no se ha avanzado mucho. 

IX. NO HAY EN LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PRO
TECCION AL AMBIENTE, UNA ESPECIFICACION DE LOS TERMINOS. 

Nos estamos refiriendo en cuanto al procedimiento que se si
gue para la aplicación de las sanciones no se marcan los té~ 

minos, a partir de qué momento se hacen los cómputos, ni en 

(18) Ob. Cit. Pag. 460 
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qué momento terminan. 

Nos menciona q1Je las autoridades que tengan a su cargo la 
aplicación de la Ley a la que hacemos alusión. deberán, de 
acuerdo con el resultado de las inspecciones, dictar las m~ 
didas técnicas procedentes y notificarlas personaln1ente al 
interesado, dándole un plazo adecuado y razonable para su 
realización de acuerdo con las medidas que se ordenen. 

Como se ve en este primer punto, nos t11bla de un plazo ''ade 
cuado y razonable'', pero. la qué se le llama plazo adecuado 
y razonable? lcuánto tiempo puede ser? Esto trae como con
secuencia que haya confusiones por parte de la persona que 
debe cumplir y además lo pone en desventaja frente a la Ley. 
También podrtamos pensar que se prestarta a malas interpre
taciones en cuanto a la aplicación de este articulo, ya que 
para algunos podrta ser menos tiempo que para otros. 

Posteriormente dicl1a Ley nos dice que turnada el acta de 
inspección, la dependencia correspondiente de la Secretarla 
de Salubridad y Asistencia procederá a su calificación y el 
resultado lo notificará al interesado personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo. En caso de infrac
ción. se le otorgarán treinta dlas h~biles para que formu
le su defensa por escrito. rinda pruebas o alegue lo que a 
su derecho convenga. 

Nos habla de treinta dlas hábiles pero no nos menciona a 
partir de qué momento empieza a correr el término: esto se 
debe hacer notar por el aspecto de la prescripción de la 
acción íl la que tenemos derecho. 
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También observamos que dentro de esos treinta dias tiene que 
formular su defensa por escrito. rinda pruebas o alegue lo 
que a su derecho convenga. pero no marca cu~ntos d1as tiene 
para cada uno de los pasos. 

Continúa diciendo la Ley que transcurrido el plazo otorgado 
al infractor para formular su defensa. deberá dictarse reso
lución, fundada y motivada, dentro de los treinta dfas h~bl
les siguientes, la cual será notificada al interesado en fo! 
ma personal o por correo certificado con acuse de recibo. 

Aqur se presenta el mismo caso que en el articulo anterior. 
ya que no especifica en qué momento corre el término. 

X. NO SE HAN ELABORADO MUCHOS TRATADOS INTERNACIONALES EN 
LOS QUE MEXICO HAYA PARTICIPADO. 

Esto lo considero importante porque sabemos que ningún sis
tema de derecho interno es suficiente para ordenar el am
biente dentro de cada pats; esto puede ser dado que hay la 
posibilidad que algunos problemas importantes ambientales, 
se generen en otro pats. 

Hay que hacer notar que las situaciones de contaminación 
transfronterlza. esto es, cuando los efectos ambientales n~ 
civos generados en el territorio de un pais se transmiten a 
otro pals. han ido asumiendo progresivamente caracteristi
cas más graves. especialmente en paf ses industrializados. 

Hay que tomar en cuenta además, que estas situaciones no 
afectan sólo aquellas zonas geográficas que son estrlct~me~ 
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te fronterizas, sino también extensas porciones de territo
rio, que muchas veces se encuentran locillizadas a muchos ki 
lómetros de la fuente de emisión contaminante. 

Tenemos que hacer notar que la ordenación ra~ional del am
biente entre las naciones es tan importante como la ordena
ción racional del ambiente en el interior de cada pafs, ya 
que los ecosistemas nacionales no son sino parte de un gran 
ecosistema global. 

Es importante l1acer mención ele que se t1dn celebrado trata
dos, convenios y acuerdos internacionales sobre la materia, 
pero estos instrumentos se refieren por lo general a la pr~ 
tección de ciertos elementos ambientales que no tienen un 
alcance global que serta apropiado para la protección del 
ambiente en su conjunto. 
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C O M E N T A R l O . 

Como podemos observar. existen una serle de problemas que 
requieren de una solución r~pida. Vemos que la legislación 
referente a Ja materia de Derecho Ambiental no ha avanzado 
mucho; consideramos que efectivamente es poco el tiempo 
que se ha regulado esta materia, pero también considero 
que ya se podrfa haber hecho m~s por solucionar todos es
tos problemas. 

Hay que hacer notar que la Ley Federal para Prevenir y Ca~ 
trolar la Contaminación Ambiental de 1971, pasando por la 
Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982 y llegando a 
la actual Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente de 1980, que es la que se encuentra vtge~ 
te, no ha habido mucl1os cambios en cuanto a la regulación 
y si presentan algunas deficiencias que se t1an venido 
arrastrando desde la primera Ley, como ya han quedado de 
manifiesto en el capítulo. 
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C A P 1 T U L O IV. 

ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA LEY GENERAL 

DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 



"La ~ey General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, representa un avance significativo para moderni
zar el marco normativo de la polltica ecológica, incluyendo 
en él. al aprovechamiento racional de los recursos natura
les y el ordenamiento del territorio". (19) 

Es una Ley innovadora.por los complejos problemas de coord! 
nación sectorial que resuelve y por la forma que vincula el 
lenguaje jurtdlco con los conceptos cientiflcos que expli
can el comportamiento de la realidad ecológica. 

Esta Ley es reglamentarla de las disposiciones constitucio
nales que se refieren a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

A partir de las reformas a los articules 27 y 73 constitu
cionales, fue necesario reformular la legislación ambiental 
para establecer las bases de la concurrencia de la Federa
ción, Estados y Municipios y par abordar el tratamiento de 
los problemas ecológicos. 

Desde un punto de vista conceptual, se trata de 11na Ley Ge
neral que establece la concurrencia que coordina la acción 
de la Administración PGblica Federal y corresponsablllza a 
la sociedad, define lineamientos técnicos y crea los instr~ 

mentas indispensables para su cumplimiento. 

Pr~cticamente en todos los capitules de la Ley, el Estado 

(19) Comparecencia ante el Pleno de la H. C~mara de 
Diputados. SEDUE. México, 1987. 
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deber~ conjugar sus acciones con las de la sociedad. Para e~ 
fatizar esta voluntad de concertación, la Ley contiene un t! 
tulo especial sobre participación social. Se busca promover 
la participación directa de la comunidad. en tareas de vigi
lancia e información y que se vayan configurando representa
ciones permanentes de la sociedad civil para que, e11 el amb! 
to de la Comisión Nacional de Ecologla. se garantice la per
mdnencla de líl orientación y corresnonsílhiltdad social que 
se requieren para que la polltica ecológica dé buenos resul
tados. 

El Titulo Primero de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, intitulado 11 Disposiciones Gene
rales'' precisa el objeto del ordenamiento y los conceptos 
fundamentales de la Ley, explica el sistema de competencia 
de los tres niveles de gobierno, señala las atribuciones de 
la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, la Pol!tlca 
Ecológica y la coordinación de acciones entre las dependen
cias y entidades de la Administración Pública Federal. 

El articulo primero establece el carácter reglamentario de 
la Ley respecto de las reformas constitucionales que se hi
cieron a los articulas 27 y 73. Se precisan diversos concep
tos técnicos sobre la materia y se incluyen los de reglón 
ecológica y vocación natural. Por lo que se refiere a la co~ 
petencia. cuando el fenómeno regulado exceda los limites ju
risdiccionales de una entidad federativa. aquella ser~ Fede
ral, en el caso contrario ser~ estatal o municipal de acuer
do al espacio e interés local respectivo. Los articulas so 
Fracción X y 6º F. IV tu;ieron modificaciones con la finali
dad de permitir a los Estados y Municipios regular ciertas 
actividades riesgosas ya que tienen una mayor y directa cap~ 
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cidad al efecto, tal reforma se justifica por las consecuen
cias que puede ocasionar el retardo en la toma de medidas 
destinadas a controlar la sttuaciOn o fenómeno por parte de 
la Federación. 

El Capitulo 111 trata sobre la del imitación de funciones en
tre la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologfa y el Depa~ 
tamento del Distrito Federal, se crea la Comisión Nacional 
de Ecologla con un caracter permanente en lo relativo a la 
aplicación y control de la Polltica Ecológica, ademAs se in

tegran a ella dependencias y entidades oficiales y miembros 
de los sectores social y privado. 

En el Capitulo IV "Polltica Ecológica", se menciona que los 

ecosistemas son patrimonio común de la sociedad; sus elemen
tos deben ser aprovechados de tal manera que asegure una prE_ 
ductividad óptima, entre otras cosas. 

Por los principios que la orientan, la Poiltlca Ecológica se 

convierte en un asunto de claro interés general. pues entre 
sus orientaciones estan: 

- Hacer compatible el aprovechamiento sostenido de los recu~ 

sos con su conservación. 

- Corresponsabilizar al Estado y a los particulares de la a~ 
clón ecológica. 

- Prever el bienestar de las futuras generaciones. 

- Enfatizar los aspectos preventivos n1as que los correcti
vos .. 
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- Coordinar estrechamente la acción públ tea. 

- Estimular la concertación con la sociedad. 

- Hacer obligatorias las previsiones de impacto ambiental 
en los asenta1nientos humanos. 

- Incorporar criterios de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. en los principales instrumentos con 
Jos que el Estado promueve o regula el desarrollo de las 
actividades de los particulares en los campos económico y 
social. 

Auspiciar la cooperación internacional en apoyo a las es
trategias globales que buscan hacer frente a los problemas 
mundiales del ambiente. 

En el Capitulo V '1 Instrumentos de la Politica Ecológica''. 
menciona en el articulo 18 que el Gobierno Federal promover~ 

la participación de los distintos grupos sociales en la ela
boración de los programas cuyo objeto sea la preservación y 
restauración del equilibrio eco!Oglco y la protecciOn al am
biente. 

En lo que se refiere a los Criterios Ecológicos en la Promo
ción del Desarrollo es importante destacar que el articulo 
22 menciona que para el otorgamiento de estimulas fiscales. 
son prioritarias las actividades relacionadas con la preser
vación y restauración del equilibrio ecológico y la protec
cl6n al ambiente. 

Relativo a la Regulación Ecológica de los Asentamientos Huma 
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nos que constituye la sección IV del Capitulo V, el objetivo 
es mantener un equilibrio de los asentamientos humanos con 
los elementos naturales y asegurar el mejoramiento de la ca-
1 ldad de la vida de la población. 

Relacionado con la sección V: Evaluación del Impacto Ambien
tal, el articulo 28 nos dice que la realización de obras o 
actividades públicas o privadas, que puenan causar desequil 1-
brios ecológicos o rebasar los limites y condiciones se~ala

dos en los reglamentos, deberán sujetarse a la autorización 
previa del Gobierno Federal, as1 como al cumplimiento de los 
requisitos que se le impongan una vez evaluado el impacto am 
blental. 

En el articulo 32 est~ previsto el registro, requisitos y 
procedimientos para la prestación del servicio de estudios 
de impacto ambiental, cuya coordinación estará a cargo de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a. 

Dentro de las Medidas de Protección de Arcas Naturales, el 
articulo 38 precisa que la Federación, los Estados y Munici
pios, establecer~n medidas de protección de las ~reas natur~ 
les, de manera que se asegure la pre~ervación y restauración 
de los ecosistemas. 

El articulo 39 destaca la Investigación y Educación Ecológi
cas; trata de incorporar contenidos ecológicos en los diver
sos ciclos educativos, especialmente en el nivel b~sico. 

Se trata de propiciar el fortalecimiento de la conciencia 
ecológica, a través de los medios masivos de comunicación. 



La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologfa en coordina
ci6n con la Secretarla de Educacl6n Pública promover~n que 
instituciones de Educaci6n Superior y organismos dedicados 
a la investigación cientffica y tecnológica. desarrollen 
programas para la formación de especialistas en la materia. 

Se precisa en el articulo 42 la obligación de la Secretarla 
de Desarrollo Urbano y Ecologta de establecer sistemas de 
evaluación. información y vigilancia de las acciones que e~ 
prenda; para el lo editar~ una gaceta oficial independiente 
de lo pub! !cado en el Diario Oficl<ll. 

El Titulo segundo denominado ''Areas Naturales Protegidas''. 
regula aspectos sobre la fauna y flora silvestres y acu~ti

cas. Se declara expllcitamente que el establecimiento de dl 
chas Areas es de interés público y se dispone que correspo!!_ 
de a la jurisdicc!On local todo lo relativo a las categorlas 
de parques urbanos y zonas sujetas a conservación ecológi
cas. 

El articulo 45 trata sobre el prop6sito de la determlnac!On 
de las ~reas naturales protegidas que son: 

I. Preservar los ambientes naturales de las diferen
tes regiones blogeogr~flcas y ecológicas y de los 
ecosistemas m~s fr~giles; 

11. Salvaguardar la diversidad genética de las espe
cies silvestres; 

III. Asegurar el aprovechamiento racional de los ecosi~ 
temas y sus elementos; 
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IV. Proporcionar un campo propicio para la investiga
ción cientlfica y el estudio de los ecosistemas y 
su equilibrio; 

V. Generar conocimiento y tecnologias que permitan el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales 
del pa!s; 

VI. Proteger poblados, vias de comunicación, instala
ciones industriales y aprovechamientos agrtcolas; 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas. monumen
tos y vestiglos arqueológicos. históricos y art!s
ticos de importancia para la cultura e identidad 
nacional. 

El articulo 46 nos menciona las areas naturales protegidas. 
que son: 

I. Reservas de la biósfera; 

II. Reservas especiales de la biósfera; 

111. Parques nacionales; 

IV. Monumentos naturales: 

V. Parques marinos nacionales; 

VI. Areas de protección de recursos naturales; 

VII. Areas de protección de flora y fauna; 

VII l. Parques urbanos; y 

IX. Zonas sujetas a conservación ecológica. 
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En el articulo 47 estA prevista la consulta y participación 
de las comunidades en el establecimiento. admlnistraclón y 
desarrollo de las ~reas naturales protegidas. 

Los parques nacionales pueden ser utilizados para la realiza
ción de actividades turf sticas y de recreación. asl como para 
regular los beneficios forestales en favor de las comunidades 
que residan en los parques naturales. 

Con el fin de proteger el equilibrio ecológico de los ecosis
temas, se prevé la obligación que tienen las Secretarlas de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la Reforma Agraria P! 
ra asesorar a ejidatarlos y comuneros en cuestiones técnicas 
relativas a la exploración. explotación y aprovechamiento de 
recursos naturales. Dicha asesorfa se prestará a los pequenos 
propietarios que no dispongan de recursos suficientes para su 
procuración. 

Por otra parte. se autoriza el establecimiento de vedas de Ja 
flora y fauna silvestres y acu~ticas conforme a las normas 
técnicas-ecológicas. Se faculta a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologla para imponer restricciones en el combate 
del comercio Ilegal de flora y fauna. 

Es importante mencionar el articulo 87 que a la letra dice: -
''El aprovechamiento de especies de la fauna silvestre en act! 
vidades económicas podrA autorizarse cuando los particulares 
garanticen su producción controlada y desarrollo en cautive
rio y proporcionen un número suficiente para el repoblamiento 
de la especie 11

• 

No podrA autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones na-



turales de especies endémicas, amenazadas o en peligro de e~ 
tinción, excepto en los casos de investigación cient(fica. 

El Titulo Tercero cuyo nombre es el de 1'Aprovechamiento Ra
cional de los Elementos Naturales'' trata lo relativo a su 
utilización social y su eficiente preservación. 

En concordancia con la Ley Federal de Aguas se contempla el 
consumo cuidadoso del agua y de los ecosistemas acu~licos; -
para esto se propone la integración del Programa Nacional H! 
dráulico, el establecimiento de reservas de agua para consu
mo humano, el manejo y protección de rtos, manantiales, dep~. 

sitos y en general fuentes de abastecimiento de agua para 
las poblaciones y la industria. 

El articulo 92 señala que las autoridades promoverAn el tra
tamiento de aguas residuales y su reuso en los campos de sus 
respectivas competencias. Se enfatiza q~e el uso del suelo 
debe ser compatible con su vocación natural y no debe alte
rar el equilibrio de los ecosistemas. 

El articulo 99 indica las principales actividades del Gobie~ 

no Federal que deberA determinar o modificar los limites es
tablecidos en los coeficientes de agostadero, las activida
des agr!colas de naturaleza crediticia, técnica o de inver
sión la creación de centros de población, las actividades r~ 
feridas a la extracción de materias de subsuelo, excavacio
nes y todo lo relativo a la explotación de tierras que hayan 
sido declaradas ociosas. 

En el articulo 102 se dispone que los ecosistemas selvAticos 
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seran regulados conforme a los criterios ecológicos para la 
protección y aprovect1amiento del suelo y demas ordenamientos 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. Ser~ necesario aplicar las prActicas de conserva
ción y recuperación para evitar el deterioro del suelo por 
parte de quienes realicen actividades agrlcolas y pecua
rias. 

El respeto a la garant(a de audiencia consagrada constitucl~ 
nalmente es un principio que se encuentra en la citada Ley.
El Ejecutivo Federal en coordinación con las Secretarlas de 
Desarrollo Urbano y Ecologfa y de Agricultura y Recursos Hi
drául teas y por causa de interés público podrc'i expedir de
claratorias para regular los usos del suelo, el aprovecha
miento de los recursos y la realización de actividades, cua~ 

do las condiciones asf lo requieran. Dichas declaratorias se 
pub! icar~n en el Diario Oficial de la Federación y se in ser.!_ 

bir~n en el Registro Públ leo de la Propiedad correspondiente. 

Las declaratorias tendran vigencia previa audiencia a los i~ 

teresados, los que en un plazo de 20 dfas a partir de la no
tificación, podrán aportar y ofrecer pruebas que avalen sus 
planteamientos. 

Corresponder~ también a la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecologfa expedir las normas técnicas de protección y conser
vación de los recursos no renovables que deberán observar 
los titulares de concesiones, autorizaciones y permisos. 

El Tftulo Cuarto llamado ''Protección al Ambiente'' comprende 
los art!culos 1 lD al 156. Destaca el aspecto descentraliza

dor en esta materia. 
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Expllcltamente se indican cuales son las atribuciones de la 
Secretílrla de Desarrollo Urba110 y Ecologla, ast como aquellas 
que se destinan a los Estados y Municipios. Estos últimos son 
quienes conocen con mayor detalle los problemas de la cor1tam! 
nación que se presentan dentro de sus areas ju1·isdicctonales, 
y son a su vez las entidades obligadas a iniciar la lucha pa
ra controlar tales problemas. 

Considerando el principio según el cual toda persona tiene d~ 
recho a un ambiente sano, se prevé en el articulo 110 el est~ 

bleclmlento de criterios para la protección de la atmósfera y 
de la calidad del aire; este articulo nos dice: Para la pro
tección a la atmósfera se consideraran los siguientes crite
rios: 

l. La calidad del aire debe ser satisfactoria eh todos 
los asentamientos humanos y las regiones del pats; 

11. Las emisiones de contaminación de Ja atmósfera. 
sean de fuentes artificirtles o naturales. fijas o 
móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la poblaciOn y el equilibrio ecoJOgico. 

El articulo 133 menciona que se requerirá previa autorización 
de Ja Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, para Ja eml 
sión de contaminantes que ocntengan materiales o residuos pe-
1 igrosos. De trascendental importancia resultan los art[Clllos 
114 y 115, ya que introducen un nuevo elemento a la legisla
ción ambiental, se trata de la vinculación entre usos del su! 
lo y condiciones topogrAflcas, climatoiOgicas y meteoroiógi-
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cas para asegurar la adecuada dispersión de contaminantes. 

Se extendió el reuso de aguas residuales tratada~ no sólo pa
ra las actividades industriales, sino también para las activl 
dades agrtcolas, ello se encuentra se~alado en el arttculo 
119 de la multicit•da Ley. Est~ prevista la separación de 
aguas residuales de origen doméstico de aquellas de origen i~ 

dustrial, asf como la instalación de plantas de tratamiento 
para evitar la contaminación de aguas. El tratamiento requerl 
do por las aguas contaminadas será a cargo de quienes generen 

las descargas de las mismas. Por su importancia, destaca lo 
dispuesto en e! articulo 133 en el sentido de implantar un 
sistema de monitoreo permanente de la calidad de las aguas y 
de esta manera se puedan tomar las decisiones a tiempo y con 
base en un diagnóstico profundo y actualizado. 

En el articulo 134 se considera la necesidad de utilizar sub~ 
tanelas compatibles con el equil lbrlo de los ecosisteMas por 
lo que se refiere a los plaguicidas, fertilizantes y substan
cias tóxicas. Con el fin de reducir la generación de residuos 
sólidos se establece una regulación especifica para los resi
duos de lenta degradación y aquellos derivados de la fabrica
ción de empaques y envases. 

Un prlncip!o pol!tico fundamental es aquel que se encuentra 
reconocido en el articulo 142 al establecer las prohibiciones 
de que nuestro pafs sea utilizado como depósito de residuos 
originados en otras naciones. Para el lo expltcltamente se in
dica que en ningún caso se autorlzar3 J,1 importaclór1 ele resi
duos para su destrucción o disposición final en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la Nación ejerce su so
beranta y jurisdicción. 
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El artículo 144 establece que no se podr~ autorizar Ja impar 
taciOn de plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxicas, 

cuando su uso no esté permitido en el pals del que provengan. 
Se prevé la obligación de publicar en el Diario Oficial de 
la Federación los listados de las actividades que deban con
siderarse altamente riesgosas para efecto de lo establecido 
en la Ley citada. Dicha obligación quedar~ a cargo de las 
Secretarlas de Gobernación, de Energía, Minas e Industria P2_ 
raestatal. de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Agricultura y Recursos llidr~ulicos y del Trab?jo y Previsión 
Social. Asimismo, se ordena que se requerirA de al1Lorlzación 
de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecoloafa para insta
lar y operar sistemas para la recolección, almacenamiento, 
transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incl 
neración y disposición final de residuos pe! igrosos (artfcu-
1 o 151). 

Con el propósito de asegurar la preservación del equilibrio 
ecológico y evitar riesgos a la salud humana se regula lo r! 
lativo al aprovechamiento de los combustibles nucleares. los 
usos de la energla nuclear y de las actividades relacionadas 
con la industria nuclear, las cuales se llevar~n a cabo con 
apego a las normas de seguridad. 

El artículo 155 se refiere a la contaminación visual. ya que 
se considera que dicho género de contaminación adquiere rel~ 
vancia creciente y por ende es un imperativo regular y sen
tar las bases jurldicas para hacerle frente. En este mismo 
articulo se contemplan diversos tipos de contamtnaci611 como 
el que resulta del ruido, vibraciones, energla térmica, olo
res. entre otros. 

El Titulo Quinto se denomina 1•Participación Social'' y se re-

62 



fiere especlflcamente a los procesos de consulta y planeación 
por parte de las representaciones sociales. Este Titulo repr~ 
senta un avance por lo que se refiere a la ampliación de la 
base democrAtJca. El articulo 158 manifiesta que constituye 
una necesidad el fortalecimiento de la conciencia ecológica y 
esto se podrá realizar a través de acciones conjuntas con la 
comunidad para la preservación y mejoramiento del ambiente. 

Lo más importante de este Titulo se encuentra dispuesto en el 
articulo 159 que seílala que la Secretarla de Oesarrol lo Urba
no y Ecologfa propondr~ a la Comisión Ndcional de Ecologfa la 
participación de representantes de los principales sectores 
de Ja sociedad. ast como de organizaciones. instituciones y 
particulares con quienes hubiere celebrado convenios de con
certación. 

El Titulo Sexto se denomina "Medidas de Control y de Seguri
dad y Sanciones''. Una de las caractertsticas esenciales de t~ 
do orden jurfdico es el de la coercibilidad. es decir. que se 
tengan los medios para lograr el cumplimiento de las obliga
ciones que derivan del mismo, por lo que en la Ley que estoy 
analizando, no podla faltar. 

Se establece la facultad de realizar visitas domiciliarias, 
de inspección y vigilancia con el fin de verificar el cumpJ i
miento de los dispuesto en esta Ley. Para el lo se tomaran en 
cuenta los principios establecidos en el articulo 16 de la 
Cor1stituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y del 
articulo 162 do l.i Ley General de Equilibrio Ecol6glco y la 
Protección al Ambiente. que dice: "Las autoridades competen
tes podr~n realizar, por conducto de personal debidamente au
torizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medi-
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das previstas en las Leyes que puedan llevar a cabo para ve
rificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar visitas de inspección, deber~ e~ 
tar provisto del documento oficial Que lo acredite como tal. 
ast como de la orden escrita debidamente fundada y motivada, 
expedida por autoridad competente en la que se precisar~ el 
lugar o zona que habr~ de inspeccionarse, el objeto de la di 
llgencla y el alcance de ésta 1

'. 

El articulo 167 establece un recurso de inconformidad q11e P2 
drA interponerse en contra de las actas de inspección. 

La Secretarla de De~arrollo Urbano y Ecologla estará facult! 
da para ordenar el decomiso de materiales o substancias con
taminantes y la clausura de las fuentes contaminantes como 
medida de seguridad, incluso en forma previa a la imposición 
de las sanciones administrativas que cOrrespondan por infra~ 
cienes a la Ley, esto se encuentra consignado en el artfculo 
170 de la citada Ley. 

El articulo 171 prevé la normaclón de las sanciones por vio
laciones a los preceptos de la Ley, sus reglamentos y las 
disposiciones que de ella emanen; las sanciones consisten en 
multa, clausura temporal o definitiva y arresto administrati 
va hasta por 36 horas. 

Por lo que se refiere al recurso de inconformidad, éste se 
Interpondrá ante el titular de la unidad administrativa que 
hubiese dictado la resolución recurrida. Esto se podr~ reall 
zar personalmente o por correo certificado que cause recibo. 
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El arttculo 176 establece que las resoluciones dictadas con 
motivo de la apl icaci6n de la Ley, sus reglamentos y dispo

siciones que de ella emanen. podr~n ser recurridas por los 
interesados en el término de 15 dlas h~blles siguientes a 
la fecl1a de su notificación. 

El Capitulo VI del mismo Titulo comprende los del ltos del 
orden Federal referidos a la materia ecológica. Se estable
ce una adecuada y justa correspondencia entre la pena y la 
conducta tipica descrita por la Ley, adem~s de que se seíla
la como agravante el real izar actos peligrosos o riesgosos 
en contravención a las normas de seguridad aplicables que 
ocasionen graves daños a la salud pública, la flora o la 
fauna o los ecosistemas cuando se lleven a cabo en uncen
tro de población. 

Cuando todos aquel los actos que señale la Ley la obl igato
rledad de obtener autorización de la Secretarla de Desarro-
1 lo Urbano y Ecologfa para su realización no se tramite u 
obtengan y se lleven a cabo tales operaciones, se tipifica 
dicha conducta como del ita de carl\cter federal. 

El articulo 186 señala que aunado a la pena dispuesta por 
el mismo articulo para aquellos que contaminen aguas, cuya 
finalidad sea su utilización en los centros de población, 
la pena se podr~ elevar hasta tres años ml\s. 

Se establece también un r~gimen especial por lo que se re
fiere a las denuncias. 

El articulo 189 establece: "Toda persona podrá denunciarª.!! 
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te la Secretarla o ante otras autoridades federales o locales 
según su competencia, todo hecho, acto u omisión de competen
cia de la Federación, que produzca desequilibrio ecológico o 
daños al ambiente. contraviniendo las disposiciones de la pr~ 

sente Ley y de los dem~s ordenamientos que regulen materias 
relacionadas con la protección al ambiente y la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico. 

Otra innovación importante es la relativa a la participación 
que la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a tendrá en 
favor de aquellos que habiendo sufrido danos o perjuicios por 
infracciones a esta Ley emprendan acciones ante la autoridad 
judicial para obtener reparación correspondiente. En este ca
so la dependencia formular~ un dictamen técnico para ser uti-
1 izado en juicio. 
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C O M E N T A R l O : 

Como podemos ver. esta Ley contiene elementos innovadores 
dentro de esta materia que antes no se tomaban en cue11ta, 
aunque ié que aún hay mucho por hacer, considero que es 
una Ley que se va adecuando al tiempo que estamos vivien
do y que resulta de interés general por la trascendencia 
que tiene. 

Quiero hacer mención de que este capitulo est4 enfocado a 
dar una visión general de lo que es la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente enfati
zando en aquellos temas que consideré eran de mayor impo! 
tancia mencionar sin dejar de tomar en cuenta el resto de 

ia Ley. 
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C A P 1 T U L O V. 

DIFERENCIA EN LA APLICACION DE LA LEY EN EL DISTRITO FEDERAL. 
CON RELACIONA OTROS ESTADOS OE LA REPUBLICA MEXICANA. 



A partir de las reformas a los art!culos 27 y 73 Constituci~ 

nales. fue necesario reformular la legislación ambiental pa
ra establecer las bases de la concurrencia de la Federación, 
Estados y Municipios, y para abordar el tratamiento de los 
problemas ecológicos. 

Al establecer dict1a concurrencia se descentraliza a Estados 
y Municipios, una amplia gama de íacultades en un cam110 en 

el que pr~cticamente carectan de ellas. Sin embargo, poco 
han hecho los Estados y Municipios para cumplir esta facul
tad, ya que en su mayorla se han regido por la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente como se 
puede ver al hacer un an~lisis de los 31 Estados de nuestra 
República. 

1. ESTADO DE AGUASCAL!ENTES. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales. que se agudi
zan principalmente en las ciudades de Aguascallentes. Pabe
llón de Arteaga, Calvilio y Rincón de Ramos. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de aguas 
residuales municipales, ast como las provenientes de las in
dustrias (vitivinlcolas, de productos alimenticios. entre 
otras). 

Con relación a los recursos naturales. estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos madera
bles de las zonas boscosas del Estado. principalmente en Sie
rra Fria, Sierra de Guajolotes y Sierra del Laurel, por otra 
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¡Jarte; en lo corres¡Jondiente a fauna silvestre los llrobl~1n~~ 

son originados por la pr~ctica de cacerta furtiva que se 11~ 

va a cabo en la entidad, esta afectación se agudiza por las 
actividades de comercio ilegal de especies de fauna silves
tre en la ciudad de Aguascallentes principalmente; con res
pecto a las Areas natu1·ales protegidas, en la jurisdicción 
del Estado, no existen; se requieren estudios para determi
nar las zonas que deben ser incorporadas a un sistema de 
Areas naturales protegidas. 

Estos problemas se agudizan por falta de conciencia ecológi
ca y desconocin1iento del manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, aunado a la carencia de recursos 
que permitan desarrollar y llevar a la pr~ctica prog1·amas 
de promoción y educación ambiental, dirigidos a recuperar 
parte de la cultura ecológica en los ~mbitos rural y urbano. 

ESTRUCTURA ECOLOG!CA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

En la Secretarla de Planeación y Desarrollo Estatal tiene 
incorporada la Subdirección de Ecologta, sin departamentos 
ni oficinas, perteneciendo a la Dirección de Planeación, E! 
tadlstlca y Desarrollo. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existe el grupo ecológico de Aguascaltentes 
que se formó hace cuatro años y tiene poca influencia. 

LEGISLACION. 

En' lo que corresponde a Leyes y Reglamentos en materia ec~ 

70 



16gico-amblental, existen en el EsLado las siguientes: 

- Ley de Desarrollo Urbano. 
- Ley de Fomento y Protección de Bellezas Naturales. 

Ley Org~nica de la Administración Pública de Aguascal lentes. 
- Reglamento de Limpia y Aseo para el Municipio de Aguas. 
- Reglamento de Ja Ley de TrAnsito del Estado de Aguascalien-

tes. 
Entre los problemas con que se enfrenta el Estado es que éste, 
no cuenta con recursos necesarios para realizar un programa 
eficiente de vigilancia para Ja protección de los recursos n~ 
turales renovables, aunado a éste el gran Indice de cazadores 
furtivos, el comercio ilegal y la tala clandestina han provo
cado alteraciones en el equilibrio ecológico. Las alternati
vas de solución son la disposición móvil de vigilancia en 
Areas prioritarias. 

2. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son origl 
nadas por los residuos sólidos municipales e industriales que 
se agudizan principalmente en las ciudades de: Tijuana, Mexi
cali, Tecate y Ensenada. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de aguas 
residuales municipales, provenientes de las ciudades mAs Im
portantes del Estado (Tecatc y Mexicall). asl como las prove
nientes de las industrias asentadas en el ~rea del Parque In
dustrial de Mexicali, asl como las de Ensenada, Tecate y Ti
juana que por el Inadecuado funcionamiento de sus sistemas de 
tratamiento de aguas residuales que han originado serios pro

blemas sanitarios de !ndole internacional con los Estados Unl 
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dos de Norteamérica. 

Por otra parte se presentan problemas por emisiones contami
nantes provenientes de las fuentes fijas y móviles en el Es
tado. Con relación a los recursos naturales. estos se ver1 

afectados por los aprovechamientos inmoderados de los renov~ 
bles; por otra parte, en lo correspondiente a fauna silves
tre los problemas son originados por la práctica de cacería 
furtiva que se lleva a cabo en la entidad; esta afectación 
se agudiza por las actividades de comercio ilegal de espe
cies de fauna silvestre en las ciudades de Tijuana y Mexica
li, principalmente; con respecto al Parque Nacional ''Consti
tución de 1857'', esta ~rea no cuenta con personal de base y 

su operación se realiza con personal contratado a través del 
Programa de Inversiones, por lo que no existe continuidad en 
los programas operativos del ~rea. 

Estos problemas se agudizan por falta de conciencia ecológi
ca y desconocimiento del manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, aunado a la carencia de los recu! 
sos que permitan desarrollar y llevar a la pr~cttca progra
mas de promoción y educación ambiental, dirigidos a recupe
rar parte de la cultura ecológica en los Ambltos rural y 11r

bano. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

En el Estado se cuenta con una coordinación de ecologia que 
depende de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Públi
cas. 
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3. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales, que se ~gucli

zan principalmente en las ciudades de La Paz, Cabo San Lucas, 
San Jos~ del Cabo. entre otros. 

Con relación a las recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas forestales del Estado; en lo correspondie~ 
te a fauna silvestre los problemas son originados por la 
prActica de cacerta furtiva que se lleva a cabo en la enti
dad y esta afectación se agudiza por las actlvldades de co
mercio ilegal de especies de fauna silvestre en las ciudades 
de los Cabos. La Paz y Comundu. 

Con respecto a las fireas naturales protegidas y de vida sil
vestre en el Estado, se presentan problemas de falta de ate~ 
ción en Areas de alto valor ecológico y en ecosistemas frAg! 
les, principalmente en Oes\crto de Vizca\no, Cabo San Lucas, 
Estero de San José del Cabo. 

Estos problemas se agudizan por falta de conciencia ecológi
ca y desconocimiento del manejo de los recursos naturales, 
aunado a la carencia de recursos Que permitan desarrollar y 

llevar a cabo programas de promoción y educación ambiental. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Dentro de la Estructura OrgAnica del Gobierno del Estado no 
llny Aren dcstl11nda a ln ílte11cl6n de los problemas eco16gl
cos. 
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En el Estado no se tiene registrado grupo alguno, existiendo 
únicamente grupos ctvicos que apoyan a la delegación en jorn~ 
das ecológicas. 

LEGISLACION. 

En materia legal para lo relacionado a ecologia se tieile con
templada 1~ formulación de Leyes y Regla1nentos. Actualmente 
se rigen por las Leyes Federales, existe una propuesta denoml 
nada 11 Medidas para la protección de las áreas protegidas••. 

En el Estado de Baja California Sur. la falta de conciencia 
ecológica para el manejo de los recursos naturales sobre todo 
aQuellos que se localizan en las zonas identificadas como fr~ 

giles, han ocasionado que l~s ecosistemas se vean afectaclos 
por: 

- Deforestación y erosión: Los Cabos, La Paz, Comund11. 
- Deterioro de ~reas naturales protegidas: Islas del Mar de 

Cortés, Vizcalno y Ojo de Liebre. 
- Centros de actividades ilegales cinegéticas: La Paz y Comu~ 

du. 
- Centros de comercio ilegal: Los Cabos, La Paz y Comundu. 

Para evitar el deterioro de los recursos naturales y propi
ciar una mayor participación de los sectores, se requiere de~ 
arrollar actividades ecológicas como concertación de acciones 
de los sectores público, privado y social en materia de prom~ 
ción ambienta\¡ impartición de cursos, seminarios, talleres 
ecológicos; elaboración y difusión de programas de promoción 
y educación ambiental. 

4. ESTADO DE CAMPECHE. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son origl 
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nados por los residuos s6l idos municipales. que son desaloj~ 
dos a través de pozos de absorción, representando un grave 
peligro para los mantos aculferos que abastecen de agua pot! 
ble a la población e industrias.Con relaciOn a los recursos 
naturales, estos se ven afectados por los aprovechamientos 
inmoderados de los productos maderables de las zonas bosco
sas del Estado. En lo correspondiente a fauna silvestre los 
problemas son originados por la prActica de cacería furtiva 
que se lleva a cabo en la entidad; esta afectación se ag11di
za por las actividades de comercio ilegal de esp~cies de fa~ 
na silvestre~ con respecto a las ~reas naturales protegid~s 
del Estado, cabe senalar que en el caso del Area de Calakmul 
existe rcticonci~ por parte de la Dirección General de Norm! 
tividad Forestal de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
llirlrfiulicos para decrctílr ol ~rea como reserva de la biósfa
ra, por lo Q\JO urge el Decreto Presidencial correspondiente. 
Existen problemas de falta de cercado del terreno. mal esta
do de brechas de acceso en la estación de la vida silvestre 
del llampolol. 

Estos problemas se agudizan por falta de conclencia ecolOg!
ca y desconocimiento del manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, aunado a la carencia de recursos 
que permitan desarrollar y llevar a la pr~ctica programas de 
promoción y educación ambiental. 

ESTRUCTURA ECOLOGlCA OEL GOBIERNO OEL ESTAOO. 

En el Estado se cuenta con un Departamento Ecológico que de
pende de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

No existen grupos ecologistas en el Estado. 
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LEG!SLAC!ON. 

El Estado cuenta con las siguientes disposiciones en materia 
legal con relaclón a ccologta: 

- Ley de Quemas. 
- Ley de Contaminación. 
- Ley de Residuos Sólidos. 
- Reglamentos Municipales en Campeche y Ciudad del Carmen de 

manejo y disposición de Residuos Sólidos. 

S. ESTADO OE COAHU!LA. 

En el Estado existen problemas de contaminación originados 
por los residuos sólidos municipales e industriales. 

Con relación a los recursos naturales. estos se ven afecta
dos por los aprovechamientos inmoderados de los productos m~ 
derables de las zonas boscosas del Estado; en lo corres¡>on
diente a fauna silvestre los problemas en la entidad son orl 
ginados por la pr~ctica de cacerta furtiva, principalmente 
en: Múzquiz, Acuna. Piedras Negras, entre otras; esta afect~ 
ción se agudiza por las actividades de comercio ilegal de e~ 
pecies de flora y fauna silvestres. 

ESTRUCTURA DE ECOLOG!A EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Dentro de la estructura org~nica del gobierno no se tiene 
considerada ninguna ~rea encargada de los aspectos ecológi
co-ambientales. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

La entidad cuenta con solo un grupo y este se denomina ''Aso-
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elación para la Defensa del Ambiente" y la sede se encuentra 

en la ciudad de Torreón. 

LEGISLACION. 

El Estado no cuentc1 con ninguna disposición en materia de 
ecologta. 

Debido al aprovechamiento irracional que se hace de la flora 
y la fauna silvestres en el Estado, por la intensa cacerta 
furtiva, se han venido alterando gradualmente los diferentes 
ecosistemas con que cuenta la entidad, por lo que es urgente 
elaborar un programa de vigilancia. 

Las areas forestales sujetas a mayor aprovect1amiento irracl~ 

na! son: Zapa! ime y Maderas del Carmen. 

Las Areas de mayor aprovechamiento de fauna silvestre y cin~ 
gético son: Múzquiz, Ciudad Acuña, Piedras Negras, entre 
otros. 

Las areas de amyor comercialización ilegal de flora y fauna 
silvestres son los mercados, tianguis, el tnicas veterina
rias. curtidurras. etc. 

6. ESTADO DE COLIMA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales e industriales, 
que se agudizan principalmente en las ciudades de Manzanillo, 
Tecoman, Armerra y pequenos centros de población. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
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por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas boscosas del Estado, principalmente en Ce
rro Grande, Laguna de Cuyutl~n, entre otros; con relación a 
la fauna silvestre los problemas son originados por la pr~c

tica de caceria furtiva que se lleva a cabo en la entidad; 
esta afectación se agudiza principalmente por las activida
des de comercio ilegal de especies de fauna silvestre en las 
ciudades de Colima, Comala, Cuau.htémoc, entre otros; respec
to a las ~reas naturales del Estado, éste cuenta con el Par
que Nacional Nevado de Colima que por instrucciones superio
res la administración fue transferida a la delegación SEDUE 
en Jalisco. También se t1an detectado otras ~reas que pudie
ran ser incorporadas, como la Sierra de Manantl~n. 

Estos problemas se agudizan por la falta de conciencia ecolQ 
gica y desconocimiento del manejo y aprovechamiento racional 
de los -recurso~ naturales. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Dentro de la estructura org~nica del gobierno del Estado, no 
se considera ninguna ~rea encargada de los aspectos ecológi
cos. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

La entidad cuenta con un sólo grupo que se denomina ''Proeco
logta" y la sede se encuentra en Colima. 

LEGISLACION. 

En materia legal el Estado no cuenta con ninguna disposición 
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en materia de ecologta. salvo las Leyes Federales. Se tiene 
contemplado incluir aspectos ecológicos en el reglamento de 
construcción. 

7. ESTADO DE CHIAPAS. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son orl 
ginados por los residuos sólidos municipales que se agudi
zan principalmente en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez y Ta 
pachula. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de 
aguas residuales municipales, principalmente de las ciuda
des de Tapachula, Tuxtla Gutiérrez, Huixtla. afectando con 
sus descargas los rlos Sabinal y Coatán. Las descargas in
dustriales 1nás importantes de la entidad y las caracterts
ticas de contaminantes contenidos en las aguas residuales. 
con las provenientes de petroqutmicos y perforación de po
zos petroleros afectando cuerpos de agua de los municipios 
de Reforma y Pichucalco. 

Respecto a la fauna silvestre los problemas son originados 
por la práctica de cacerta furtiva que se lleva a cabo en 
la entidad. principalmente en Costa del Soconusco, Tapachu
la. Tonalá. Palenque y Ocosingo. Esta afectación se agudiza 
por lt1s t1ctividildes de comercio ilegal de fauna silvestre 
en las ciudades de Tonal~. Tapachula y Palestina. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El gobierno del Estado tenla considerado en 1983 un depart~ 

mento de ecologta Que nuncil operó como tal, por lo cual des 
apareció de las estructuras de la Secretarla de Desarrollo 
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Urbano y Obras PObl teas del Estado; con decreto de 1984 se 
creó el Instituto de Investigación y Reproducción de Es11e
cies Fauntsticas y Creación de Reservas Ecológicas. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado se tienen considerados 4 grupos denominados: 
''Dona Gertrudi Dubl Blon'' y ''Zull-Tppenen'' con sede en San 
Cristóbal de las Casas: 11 Yajal6n" y "Comit~n 11 con sede en 

las localidades del mismo nombre. 

LEG!SLAC!ON. 

Existen en el Estado un decreto 11 57'' que contempla lo rela
tivo a las áreas tipicas del Estado como son: El Ocote, El 
Triunfo. Miramar, Manglar de Zapatón, Oosques de Con1feras. 

Cabe se~alar que este documento legal nunca ha operaclo y as 
tualmente se rigen por las leyes y reglamentos federales. 

Chiapas cuenta con un.a zona geogrAfica verdaderamente privj_ 
legiada por la naturaleza, contando su hidrologia y clima, 
propicios al habl~at de especies de flora y fauna silves
tres, motivo por el cual. el aprovechamiento de estas espe
cies. el comercio ilegal y la tala sin control. van minando 
Ja ecologla del Estado. 

Las ~reas de comercio ilegal de flora y fauna silvestres 
que requieren de vigilancia son: TonalA, Tapachula y Pales
tina. 

Por no existir la claridad legal respecto a la vigilancia 
forestal. se requiere que la Delegación General de Asuntos 
Juridicos emita un dictamen que declare la situación, con 
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objeto de lograr la protección de estos recursos; es necesa
rio como medida urgente establecer un convenio de coordina
ción SEDUE-SARH-Gobierno Estatal y Municipal. 

La falta de conciencia ecológica para la conservación. preser 
vación y fomento de los recursos naturales, han derivada en 
Que ecosistemas frAgiles y zonas de reservas de la biósfera. 
se vean afectados de la siguiente forma: 

- Deforestación y erosión: Frontera Coroza[, Benemérito de 
las Américíls y Mexabok. 

- Deterioro de los recursos naturales en áreas protegidas: 
Cíl~Ón del Sumidero, Lagunas de Montebello, Palenque, Selva 
Lacandona. 

- Centros de actividad ilegal: Costa de Soconusco, Tapachula, 
Tonal~. PalenQue, Ocazingo. 

- Centros de comercio ilegal: TanalA, Tapachula, Palestina. 

8. ESTADO DE CHIHUAHUA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales e industriales, 
que se agudizan principalmente en las ciudades de Ju~rez, 
Chihuahua, Delicias y Parral, debida a la insuficiencia en 
el manejo, tratamiento y disposición final de los residuos 
generados por la población. 

Con relación a los recursos naturales, estos se ven afecta
dos por los aprovechamientos inmoderados de los productos m~ 
derables de las zonas boscosas del Estado, principalmente en 
Creel, Madera, Guadalupe y Calvo, Parral y San Juanito; por 
otra parte en lo carrcsT>ondiente a fauna silvestre los pro-
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blemas son originados por la práctica de caceria furtiva que 
se lleva a cabo en la entidad. 

Esto se agudiza por las actividodes de comercio ilegal de e~ 
pecies de flora y fauna silvestres. Con respecto al Parque 
Nacional ''Cumbres de Majdlca 11 cabe indicar que esta ~rea no 
cuenta con un ordenamiento para que se reciba el Parque Na
cional ya que no ha sido transferido por la Secretaria de 
Agricultura y Recursos lildráulicos. ademAs de no contar con 
recursos para su operación y no haberse legitimado a favor 
de la Federación. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

No tienen considerados los aspectos ecológicos en sus estru~ 
turas para atender la problemática que se presenta en esa e~ 
tidad federativa. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

Se tienen considerados a los siguientes 4 grupos denominados: 

- Ciudad Juarez, en Ciudad Juarez, Chihuahua. 
Protección Ambiental en Delicias, Chihuahua. 

- Ecologistas en Chihuahua, Chih. 
- Ecologistas del Estado de Chihuahua. 

LEGISLACION. 

En materia legal para lo relativo a ecologta, cabe señalar 
que en el Código Administrativo del Estado, estan considera
das las siguientes: 

- Educativas y de Promoción 
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- Dictar medidas de saneamiento y ejecutar obras relaciona
das con el tratamiento y disposición final de desechos. 

- Determinar juicios para la depuración de aguas descargadas 
en los rios, lagos y lagunas. 

9. ESTADO DE DURANGD. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales e industriales, 
que se agudizan en las zonas de Ourango, Gómez Palacios y 

Le!"do. 

La contaminación se ve acrecer1tada por las descargas de aguas 
residuales municipales, asf como las provenientes de las in

dustrias asentadas en las dos zonas industriales ubicadas en 
el Area de Durango y la Laguna, que afectan a los rtos Tunal 
y Nazas. 

En lo correspondiente a fauna silvestre los problemas son or! 
ginados por la pr~ctica de cacer1a furtiva que se lleva a ca
bo en la entidad principalmente en: Mapim1, Tlahualilo, San 
Pedro el Gallo, Nazas y Rodeo. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGIA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con una comisión de ecolog1a que posterior
mente se tntegrarA como comisión estatal. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

La entidad cuenta con u11 sólo grupo que se denomina: 11 Comité 
Durangueílo de Defensa EcolOgica y Social, A.C." y la sede se 
encuentra en la ciudad de Durango. 
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LEGISLACION. 

En materia juridica el Estado no cuenta con ninguna disposi
ción legal en materia de ecologta. 

10. ESTAOO OE GUANAJUATO. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales que se agudizan 
en las ciudades de León, Irapuato, Guanajuato y Salamanca. -
La contaminación se ve acrecentada por las descargas de aguas 
residuales municipales, as1 como las provenientes de las 
granjas porcinas de Pénjamo a los rios G6mez y Turbio y de 
las industrias curtidoras y productoras de sebo, ubicadas en 
León. 

Con respecto a las áreas naturales ubicadas en el Estado 11 51~ 

rra de Santa Rosa'' y i'León de los Aldamas", el gobierno del 
Estado ha manifestado su interés en que sean decretadas como 
~reas naturales protegidas; cabe seílalar que est~n comprendi
das actualmente como zonas de protección forestal. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con una Secretarla de Desarrollo Urbano y· 
Obras Públicas de la cual depende un departamento de ecoiogla 
sin personal de apoyo. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existe un grupo ecologista denominado: ''Amigos 
de la Sierra de Santa Rosa, A.C.'' con sede en la ciudad de 
Guanaju~to. 
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LEGISLACION. 

En el Estado se rigen por las disposiciones legales federales. 

11. ESTADO DE GUERRERO. 

La contaminación es originada por las descargas de aguas re
siduales en lagos, lagunas y litorales principalmente de las 
provenientes de las ciudades de Acapuico, lxtapa Zihuatanejo, 
Chilpanclngo, Taxco e Iguala. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader! 
bles de las zonas boscosas del Estado, en Filo de Caballo, 
el Ocotito, Casa Verde, Zihuatanejo y la Unión. 

Con respecto al Parque Nacional 1'El Veladero'' cabe indicar 
que esta ~rea reúne caracterfsticas de interés a nivel esta
tal; su principal problem~tica es de indemnización a l1abita~ 

tes de ~reas afectadas por el decreto. 

Estos problemas se agudizan por falta de conciencia ecológi
ca y desconocimiento del manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GDOIERNO DEL ESTADO. 

En el area de ecologla se encuentra dentro de la Secretarla 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, dependiendo directa
mente de la Dirección de Desarrollo Urbano contando con un 
Departamento y ésta sin personal de apoyo. 
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GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

El Estado cuenta con un sólo grupo ecologista que se denomi
na ''La Vanguardia Naturalista Guerrerense'' y la sede se en
cuentra en la ciudad de Chilpancingo y Movimiento Ecologista 
con sede en Acapulco, Guerrero y con reconocimiento de la S~ 

cretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a. 

LEGISLAC!ON. 

En materia jurldica el Estado no cuenta con ninguna disposl
ciOn legal en lo que se refiere a ecologra. 

12. ESTADO DE HIDALGO. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginii<los por los residuos sólidos municipales e industriales. 

que se agudizan principalmente en las ciudades de Tizayuca, 
Atotonilco de Tula, Tula de Allende, Tlaxcoapan, entre otras. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de 
aguas residuales municipales de Pachuca y Tulancingo, ast CQ 
mola originada por la industria, principalmente la cemente
ra y metalurgia dejando los cuerpos receptores de: Tola. Pr~ 

sa Vicente Guerrero, Rto Panuco. 

Con respecto al Parque Nacional ''El Chico'', cabe indicar que 
esta ~rea presenta problemas de plagas forestales. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El gobierno del Estado cuenta con una Secretarla de Desarr~ 
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!lo Urbano y Obras Públicas de la que depende la Dlrecclón 
de Desarrollo Urbano. Es Importante señalar que en esta Area 
est~ en formación la Dirección de Ecologla. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado se encuentra considerado el grupo ''Consejo para 
la Conservación del Patrimonio Ecológico y Cultural del Va
lle de Tulancingo, Hidalgo 11

• 

LEGlSLACION. 

Existe un anteproyecto de ley estatal de ecolog[a; actuaJme~ 
te se rigen por leyes y reglamentos federales. 

13. ESTADO DE JALISCO. 

La contaminación es originada por las descargas de aguas re
siduales municipales e industriales asentadas en el tramo 
Ocotl~n-El Salto. ubicadas en la Cuenca Lerma-Chapala-Santi! 
go, que afecta a los rfos Ameca, Tuxpan, Armerfa, Purifica
ción, entre otros. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader! 
bles de las zonas boscosas del Estado. 

Con respecto al Parque Nacional 11 Nevado de Colima y R.R. Si~ 

rra Manantl~n", cabe mencionar que estas ~reas reúnen carac
terlstlcas de interés a nivel estatal, por lo que urge su 
conservación en consecuencia del desgaste que presenta por 
plagas como el gusano descortezador y a la falta de vigilan
cia. 
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Asimismo la contaminación del aire se incrementa a~o con a~o 

debido al alto crecimiento Industrial y vehicular. 

ESTRUCTURA ECOLOG!CA OEL GOBIERNO OEL ESTACO. 

Dentro de la estructura org~nica del gobierno del Estado, no 
se tiene considerada nlnguna ~rea encargada de los aspectos 
ecológico-ambientales. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen 2 grupos y estos se denominan "Prohabl
tad, A.C." y el segundo "Sociedad Prodefensa del Lago de Ch! 
pala''. 

LEGISLACION. 

En la entidad en materia legal cuenta con el Reglamento de 
Aseo PQbllco. 

14. ESTADO DE MEXJCO. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por Jos residuos sólidos municipales que se agudizan 
en las ciudades de Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcoyotl y 
los corredores industriales de Naucalpan, Lerma. Toluca y 

Tultltl~n. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas boscosas del Estado. En lo correspondiente 
a fauna silvestre, Jos problemas son originados por Ja pr~c

tlca de cacer!a furtiva que se lleva a cabo en la entidad en 
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Ciénega de Lerma, Valle de Bravo y Villa de Allende; esta 
afectación se agudiza por las actividades de comercio Ilegal 
de especies de fauna silvestre en las ciudades de Toluca, 
Chateo, Chalma y Jilotepec. 

Con respecto a las Areas naturales protegidas existen probl~ 
mas de tala clandestina. apertura de las fronteras agr[colas, 
caza furtiva e incendios forestales. En lo correspondiente a 
la Mariposa Monarca. es importante senatar que ya se cuenta 
con el programa integral de desarrollo que contempla las ac
cionos normativas para el Estado de México como a Mtcl1oacAn, 
falta negociar su contenido con las autoridades correspon
dientes. 

ESTRUCTURA ECOLOGlCA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con una Comisión Estatal de Ecolog!a presi
dida por el C. Gobernador y coordinada por la Secretarla de 

Educación, Cultura y Bienestar Social. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existe un grupo ecologista denominado ''Movimten 
to Ecologista Mextcano'1 y tiene su sede en la ciudad de Tal~ 
ca. 

LEGISLACION. 

Se cuenta con los siguientes proyectos: 

- Proyecto de Ley de Ecolog!a y Protección al Ambiente del 
Estado de México. 
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- Propuesta de Reglamento "Modelo de Llmpleza Pública". 

15. ESTADO DE MICHOACAN. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de aguas 
residuales municipales principalmente de Morelia. Patzcuaro. 
Zitácuaro. asl como las provenientes de las industrias que 
descargan en los rtos Lerma. Balsas y Coahuayana. 

Destaca sobremanera la generación de aguas residuales del 
puerto industrial ''Lázaro CArdenas 1

' y de la zona de La Piedad. 

Con respecto a las áreas naturales protegidas, la entidad 
cuenta con sets parques nacionales: Pico de Tancitar, Rayón. 
Cerro de Garnica, Insurgente José M~rta Morelos, Lago de Ca
mécuaro y Barranca de Cupatltzlo; su problemática principal 
estriba en la tenencia de la tierra, ya que sus limites han 
sido legitimados en favor de la federación. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGIA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Dentro de la estructura org~nica del gobierno del Estado, 
existe la Dirección de Asuntos Ecológicos destinada a aten
der los problemas ecológicos, sin embargo, no opera. Tam
bién existe el programa de restauración vegetativa del Lago 
de Patzcuaro. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen varios grupos de ecologistas entre 
ellos: 

- Grupo Ecologista Zacapu. 
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- Cultura Purépecha, A. C. 
Venustiano Carranza. 

- Pronatura, Mlch. 
- Organización riberena para el control de la contaminación 

en el Lago de PHzcuaro, A. c. 

LEGISLAC!ON. 

En materia jurldica en relación a ecologla, el Estado no 
cuenta con disposiciones legales en la materia. 

16. ESTADO DE MORELOS. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son orl
qinados por Jos residuos sólidos municipales e. Industriales. 
que se agudizan en las ciudades de Cuernavaca, Emillano Zap! 
ta, Puente de Ir.tia, Cuautla, entre otras. 

Con relación a los recursos naturales, estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos madera
bles de las zonas boscosas en el Estado, aunado a la intensa 
cacer!a furtiva y el comercio Ilegal de la fauna silvestre. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Se tenla un Departamento de Ecolog[a, mismo que desapareció 
de la estructura porque nunca operó. 

GRUPOS ECOLOG!STAS EN EL ESTADO. 

El Estado cuenta con un grupo de ecologistas que se denomina 
11 Asociaci6n de Egresados de la Escuela de Ciencias Biológi
cas de la U.A.E.M.'1 y su sede es la ciudad de Cuernavaca. Mor. 
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También se cuenta con la Asociación Amigos del Museo y Socie
dad de Biólogos del Estado de Morelos. 

LEGlSLACION. 

Para lo relativo a los aspectos ecológicos en materia legal, 
se cuenta únicamente con el Reglamento de Limpias para el M~ 

nicipio de Cuernavaca. Mor. 

17. ESTADO DE NAYARlT. 

La presión que se ejerce sobre los recursos naturales de la 
entidad, se deben principalmente al aprovechamiento irracio
nal de estos recursos, siendo el principal agente de deterio
ro, la tala inmoderada. En lo correspondiente a fauna silves
tre los problemas son originados por la pr~ctica de cacerta 
furtiva que se lleva a cabo en la entidad, principalmente de 
especies como el cocodrilo, la tortuga: venado, jaguar, psi
t~cldos, as! como la explotación Irracional del Parque Natu
ral ''Cerro San Juan'' fundamentalmente. Con respecto a la re
serva ecológica de Isla Isabel. cabe indicar que esta ~rea 
reúne caracterlsticas de interés a nivel nacional, por lo que 
se requiere de mayores recursos para su conservación. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGlA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

En el Estado existe un Comité de Desarrollo Urbano y Ecolo
g1a, que se dedica fundamentalmente a los aspectos relacion~ 
dos con la vivienda. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

La entidad cuenta con un grupo registrado al que se le deno-
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mina ''Oloconservaci6n 1
' el cual tiene como sede la ciudad de 

Tepic, Nay. 

LEGISLACION. 

En relación a las disposiciones legales, a nivel estatal y 
municipal en materia ecológico-ambiental, no se cuenta con 
instrumentos juridicos. 

18. ESTADO DE NUEVO LEON. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son or! 
ginados por los resldcos sólidos municipales e industriales, 
que se agudizan en la zona conurbada de la ciudad de Monte
rrey, aunado a que los tr~mites para ejercer el crédito ob
tenido del Banco Mundial se ha alargado en tiempo y la fal
ta de capacidad de los rellenos sanitarios existentes por 
no habérsele aplicado recursos en los últimos años. 

Con respecto a la contaminación atmosférica en el Estado, 
los problemas se concentran en la zona metropolitana de Mo~ 
terrey. 

Con respecto al Parque Nacional "Cumbres de Monterrey", pr~ 

senta dificultad para efectuar la vigilancia de sus recur
sos debido a su gran superficie y a que los terrenos que lo 
constituyen incluyen un grave deterioro en sus ecosistemas. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGlA DEL GOBlERNO DEL ESTADO. 

El Estado contempla en sus estructuras a la Dirección de 
Ecologia que depende de la Secretarla de Desarrollo Urbano 
del Gobierno del Estado. 
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GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen dos grupos denominados ecologistas del 
PR!, con sede en la ciudad de Monterrey y el Comité de Pre
servación de la Sierra. con sede en San Pedro Garza García. 

LEG!SLAC!ON. 

Al no haber legislación para los aspectos ecológico -amble~ 
tales en el Estado. se rigen por las Leyes y Reglamentos F~ 

derales. 

19. ESTADO DE OAXACA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son or! 
ginados por los residuos sólidos municipales e industriales, 
que se presentan principalmente en las ciudades de Oaxaca, 
Salina Cruz y Puerto Escondido, Tuxtepec, JuchitAn y Tehua~ 
tepec. 

Con respecto al Parque Nacional 1'Lagunas de Chacahµa••, cabe 
indicar que esta ~rea reúne caractertsticas de interés a n! 
vel estatal, por lo que urge su conservaciOn, regularlza
ciOn de· su tenencia de la tierra. 

ESTRUCTURA ECOLOG!CA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Recientemente se estructuró una Dirección de Ecologia en la 
Secretarla de Desarrollo, Comunicaciones, Obras Públicas y 
Ecologla que depende de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Ecolog!a. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 
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En el Estado existe un sólo grupo y este se denomina ''Carmen 
Serd~n'' y tiene su sede en la ciudad de Oaxaca. 

LEG!SLACION. 

En materia legal con relación a ecologfa, cabe se~alar que 
no existe ninguna disposición jurfdica en la materia a nivel 
estatal. 

20. ESTAOO DE PUEBLA. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de 
aguas residuales municipales e industriales al r(o Atoyac y 
Zahuapan. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas boscosas del Estado, sumado a esto la in
tensa cacerla furtiva, comercio ilegal de especies silves
tres provocando alteraciones en el equilibrio ecológico de 
los sistemas biOticos principalmente en la Malinche, Sierra 
Norte. TehuacAn. Izúcar de Matamoros, as1 como la comercial! 
zac!On llega! en los mercados de Puebla. 

El parque y museo arqueológico "Flor del Bosque" requiere de 
atención por su importancia a nivel municipal, ya que la ci~ 
dad de Puebla presenta carencia de ~reas verdes. 

ESTRUCTURA ECDLOGICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con una Dirección de Desarrollo Urbano de 
la cual depende un Departamento de Ecolog!a. Adicionalmente, 
la Secretaria de Fomento Agropecuario realiza funciones en 
materia ecológica sin que corresponda a su facultad. 
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GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen tres grupos: 

- Oikos. Puebla, Pue. 
- Grupo Ecologista Valle de Atilxco. Atlixco, Pue. 
- Patronato Puebla Verde. Puebla, Pue. 
- Grupo Ecologista San Martln Texmelucan. Puebla, Pue. 

LEG!SLACIDN. 

Se tiene conoclmiento que se trabaja actualmente una Ley de 
alcance municipal para Puebla. Pue. y existe el compromiso 
entre el gobierno y el municipio para que formulen Leyes y 
Reglamentos municipales al respecto. 

Se firmó un convenio entre gobierno federal a través de 
SEDUE y el gobierno del Estado de Puebla para Integrar la 
Comisión Coordinadora para la Prevención y Control de la 
Contaminación en Puebla. 

21. ESTADO DE QUERETARO. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son orl 
glnados por los residuos sólidos municipales e Industriales. 
que se agudizan principalmente en las ciudades de Querétaro 
y San Juan del Ria. 

Con respecto al Parque Nacional '1 El Cimatario'', cabe indi
car que esta área reúne caractertsticas de interés a nivel 
estatal. por lo que urge su conservación ya que recientemen 
te parte de la cerca fue destruida por una tromba. -, 

ESTRUCTURA DE ECOLOGlA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
Cuenta en sus estructuras con el Departamento de Mejoramie~ 
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to Ambiental que depende de la Secretarla de Cultura y Bien
estar Social para atender los problemas ecológicos-ambienta
les que se presentan en esa entidad federativa. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado se tienen considerados a tres grupos ecologis
tas denominados ''Cultura Ecológica, A.C.", ''Asociación Quer~ 
tana de Ecolog!a y Bloconservaci6n" y "Asociación de Ecolo
gla de San Juan del R10'1

, de la que los dos primeros tienen 
como sede la ciudad de Querétaro y la última en San Juan del 
R!o. 

LEGiSLACiON. 

Para atender los aspectos ecológicos-ambientales. el Estado 
cuenta con propuestas de «Regulación sobre Areas Verdes'' y 
para ''Desechos de la Industria de la Construcción''. Por otra 
parte se tienen los reglamentos municipales que contemplan 
lo relcionado a tala de ~rboles, basura y emisiones que pue
dan afectar la salud. 

22. ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La contaminación es originada por las descargas residuales 
municipales. asi como la degradación de las aguas de las zo
nas de recreo principalmente en Can-Cún, donde la laguna de 
Nlchupte se ve afectada por el frecuente paro de la planta 
de tratamiento. 

Con respecto a las ~reas naturales protegidas se carece de 
personal para llevar a cabo acciones de vigilancia y mante-
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nimiento, as! como de programas integrales de desarrollo y 

de reglamentación Interna. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGIA EN EL ESTADO. 

Actualmente existe una propuesta para la conformación de 
una Secretarla para la atención de los problemas ecológicos 
en esta entidad. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen tres grupos denominados: 

- Corales Vivos. Cozume'I, Q. R. 
- Ecologistas del Maya. Can-Cún, Q.R. 
- Amigos de Sían Ka 1 an. Sían Ka'an, Q.R. 

LEGISLACION. 

En el Estado no existe legislación ambiental y se rigen por 
las leyes y reglamentos federales. 

23. ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son ori
ginados por los residuos sólidos municipales e industriales 
que se agudizan principalmente en las ciudades de San Luis 
Potosi, Soledad, Ciudad Valles, entre otras. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas boscosas del Estado, principalmente en el 
Parque Nacional "El Gogorrón", "El Potosi", "Sierra de Al va-
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rez'' entre otros. 

Con respecto a las ~reas naturales del Potosi y el Gogorrón 
considerados como parques nacionales. se presentan proble
mas relativos a la tenencia de la tierra. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecolog!a y dentro de sus estructuras se contemplan tres de
partamentos en materia ecológica. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

El Estado tiene registrados a los siguientes grupos: 

- Comunidad Ecológica Potosina, A.C. San Luis Potas!, S.L.P. 
- Consejo de Protección Ambiental, A.C. San Luis Potost, 

S.L.P. 
- Proyecto Verde, A.C. Cd. Valles, S.L.P. 

LEGISLACION. 

En materia jurldica relativa a ecologta cabe mencionar que 
el Estado no cuenta con disposiciones legales en la materia. 

24. ESTADO DE SINALOA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son orl 
glnados por los residuos sólidos municipales e Industriales, 
que se agudizan en las ciud\Jdes de Cul iacán. Mazatl:in, Los 
Mochis, Guamuchi l. ast como los originados por los residuos 
agroqulmicos provenientes de las zonas agrtcolas de Culiacán 
y El Fuerte. 
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Con respecto a las áreas naturales protegidas es importante 
se~alar que no existen en ei Estado y se requiere determi
nar zonas que por sus caractertsticas deben ser incorpora
das como protegidas. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA EN EL GOBIERNO DEL. ESTADO. 

El Estado cuenta con una Secretar1a de Promoción Económica 
de la Que depende el Departamento de Fauna Sllvestre y el 
Departamento de Promoción y Educación Ambiental. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN El ESTADO. 

En el Estado existe un grupo ecologista denominado ''Asoci~ 

ción de Ecologistas de Culiacán, Sin.". 

LEG!SLACION. 

En materia jurldica en lo relativo a ecologla, se encuen
tra en proceso el proyecto de normas de ecología para el 
Estado. Se rigen por las leyes y reglamentos federales. 

25. ESTADO DE SONORA. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son 
originados por los residuos sólidos municipales e indus
triales que se agudizan principalmente en las ciudades de 
Hermosillo, Nogales y Agua Prieta. 

En lo correspondiente a contaminación de la atmósfera, se 
considera como ~rea critica a la zona de Cananea-Naco
zar!. 
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Con relación a los recursos naturales estos se ven afectados 
por los aprovechamientos inmoderados de los productos mader~ 
bles de las zonas boscosas del Estado, principalmente: Zona 
Sierra. Nogales, Hermosillo. 

Con respecto a la reserva de la biósfera el Pinacate. esta 
~rea cuenta con decreto declaratorio como zona de protección 
forestal y refugio faunlstico y se presenta una explotación 
inmoderada de los recursos naturales, por no contar con un 
instrumento legal que la establezca como reserva de la biós
fera. Además se carece de personal técnico y de vigilancia 
para la operación de la reserva y proteger el gran número de 
especies en peligro de extinción. 

ESTRUCTURA ECOLOG!CA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

En la Secretarla de Infraestructura Urbana del Gobierno del 
Estado est~n consideradas las siguientes Areas: Dirección 
ecológica con dos subdirecciones de las que dependen cuatro 
personas en cada una, asl mismo queda contemplado un centro 
ecológico. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN El ESTADO. 

Se encuentra en etapa de formación un grupo denominado ''Eco
logistas del Estado de Sonora'' con sede en la ciudad de lier
mosi llo, Son. 

LEG!SLACION. 

Al no estar considerados leyes ni reglamentos en el Estado, 
se rigen por la disposición jur!dica federal. 
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26. ESTADO DE TABASCO. 

Las actividades petroqu!mlcas, agroindustriales y asentamle~ 

tos humanos que se desarrollan en la entidad, afectan los 
cuerpos de agua en la laguna de Limón, lo5 rtos Grijalva y 
Gonz~lez, ast mismo las aguas de retorno agrtcola contaminan 
a través de sus drenes naturales. 

Con respecto a la reserva de la biósfera Pantanos de Centla, 
cabe indicar que esta ~rea reúne caractertsticas de interés 
a nivel estatal, por lo que urge su conservación, regularlz~ 

clOn de la tenencia de la tierra y vigilancia. 

ESTRUCTURA DE ECOLOG!A DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El gobierno del Estado cuenta dentro de sus estructuras con 
el Departamento de Preservación y Mejo~amiento del Medio Ec2 
lógico, con cuatro jefaturas de ~rea de las que dependen a 
su vez cinco oficinas dentro de la Secretaria de Comunicaci~ 
nes, Asentamientos Humanos y Obras Públicas y opera también 
la COOEZPECH. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

No se tiene considerado a ningún grupo en el Estado. 

LEGISLACIDN. 

En el Estado se rigen por las disposiciones legales federa
les al no existir leyes ni reglamentos a nivel estatal. 

27. ESTADO DE TAMAULIPAS. 

En el Estado existen problemas de contaminac!On que son orl 
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~toados por los residuos sólidos municipales e industriales, 
que se agudizan principalmente en las ciudades fronterizas 
en la zona conurbada de Tampico-Madero y Altamlra. 

Asi mismo el aire se ve afectado principalmente por fuentes 
fijas y m6vl les en la mayor parte del Estado. 

Con respecto a la reserva ele la biósfera "El Ciel ". cabe in
dicar que esta ~rea reúne caracter1sticas de interés a nivel 
estatal por lo que urge su conservación. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA DEL GOBlERNO OEL ESTADO. 

Cuenta con una subdirección de ecologlíl y tres departamentos 
que dependen de la Olreccl6n de Desarrollo Urbano y Ecolog!a. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existe un grupo de ecologistas al que se le de
nomina ''Asociación Ecológica Tamaulipeca'' y que tiene su se
de en Cd. Victoria, Tamps. 

LEGISL1\CION. 

En Materia juridica para lo relativo a ecologla en el Estado 
no se cuenta con disposiciones legales aplicables en la mat! 
ria. 

20. ESTADO DE TLAXCALA. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de 
aguas residuales municipales, asentadas en las poblaciones 
de Tlaxcala. Apizaco, Panzacola, entre otras. 
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Con respecto al Parque Nacional 1'La Malinche'', cabe indicar 

que esta ~rea reúne caracterlsticas que son de Interés a nl 
vel estatal, por lo Que urge su conservación, debido a la 
falta de vigilancia, tenencia de la tierra, sobrepastoreo, 
plagas e incendios forestales provocados. 

ESTRUCTURA DE ECOLOG!A EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Se tienen en las estructuras del gobierno un Consejo Esta
tal de Ecologta el cual está en proceso de construcción. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado se tienen considerados a dos grupos ecologis
tas denominados ''Acuttlapilco'' y ''Tlaxcala'', con sede en 
las localidades del mismo nombre. 

LEG!SLAC!O~. 

Al no existir leyes estatales especificas en lo relativo a 
ecologla, se rigen por las disposiciones federales. 

29. ESTADO DE VERACRUZ. 

En el Estado existen problemas de contaminación que son orl 
glnados por los residuos sólidos munlclpales e Industria
les. que se agudizan en las ciudades de Poza Rica, Tuxpan, 
Jalapa, entre otros. 

Existen en el Estado ausencia de programas de manejo, vigi
lancia e infraestructura en Volc~n de San Martfn, Sierra de 
Santa Marta, Los Tuxtlas, entre otros, por lo tanto se pro
picia la tala clandestina, caza furtiva, uso inmoderado de 
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los recursos naturales incluyendo los cambios de uso clel su~ 

lo de forestal y silvestre a ganadero y agrlcola. 

ESTRUCTURA DE ECOLOG!A EN EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El Estado cuenta con una Dirección General de Asuntos Ecoló
gicos y ésta pertenece a la Secretar(a de Comunicaciones, 
que carece de estructura por lo que solo capta y tramita pr2 
blemas a la SEDUE. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado se tienen registrados cuatro grupos que se den~ 
minan ''Pacto Ecologista'', ''Grupo Anttnuclear". ''Proconserva
clón de la Vida Silvestre'' y ''Quetzalcoatl''. 

LEGISLAC!ON. 

En materia jur!dica a nivel estatal existe una ley de ecolo
gla que es muy limitada en su ~mblto, por lo que se rigen 
por las disposiciones legales federales. 

30. ESTADO DE YUCATAN. 

La contaminación se ve acrecentada por las descargas de 
aguas residuales municipales e industriales en la entidad, 
ya que el tipo de suelo es una limltante para desalojar las 
aguas residuales en vista de que el tipo de suelo que des
carga a través de letrinas o Infiltraciones afecta con ello 
los mantes fre~ticos que usa la fuente de abastecimiento de 
la población. 

Con respecto a las ~reas naturales protegidas con que cuenta 
la entidad, presentan problemas de tenencia de la tierra por 
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lo que no se ha podido actuar para evitar que se .sigan rea
l Izando actividades productivas y de urbanización. 

ESTRUCTURA DE ECOLOGiA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El gobierno del Estado cuenta con una Secretaria de Oesarr~ 
llo Urbano y Obras Públicas la cual cuenta con un Departa
mento de Ecologta; se tiene conocimiento de que una Comi
sión de Ecologfa está por formarse. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

En el Estado existen grupos ecologistas registrados que ap~ 
yan la labor de la delegaci6r1 11 Pronatura'', ''OumAn 11 y 11 Audo
bOn". 

LEGISLACION. 

No existe legislaclOn de tipo ambiental. El Estado se rige 
por leyes y reglamentos federales. 

31. ESTADO DE ZACATECAS. 

Con relación a los recursos naturales estos se ven afecta
dos por los aprovechamientos inmoderados de los productos 
maderables de las zonas boscosas del Estado, principalmente 
en Valpara!so, Sierra Fria y Sierra de Morones. En lo co
rrespondiente a fauna silvestre los problemas son originados 
por la prActica de cacerfa furtiva que se lleva a cabo en la 
entidad; esta afectación se agudiza por las actividades de 
comercio ilegal de especies de fauna silvestre en las ciuda
des de Zacatecas, Fresnillo y Nieves. 
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La entidad no cuenta con Areas naturales protegidas a pesar 
de tener sitios de alto valor biológico y escénico. Se han 
propuesto para ello Areas naturales del Cerro de la Bufa y 
la Sierra de Organos. 

ESTRUCTURA ECOLOGICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

El gobierno del Estado cuenta con el Departamento de Ecolo
gla en la Dirección General de Desarrollo y Planeaci6n del 
Estado. 

GRUPOS ECOLOGISTAS EN EL ESTADO. 

Se tiene considerado al grupo "Arquitectos Revolucionarlos 
de México" con sede en la ciudad de Zacatecas, Zac. 

LEGISLACION. 

Existen propuestas de legislación para lo relacionado a las 
~reas naturales protegldas y para lo correspondiente a la 
flora y fauna silvestre actual. Se rigen por las disposici~ 
nes legales federales. 
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C O M E N T A R l O : 

Como podemos apreciar en este capitulo, todos lo~ Estados 
presentan problemas de contaminación y a pesar de las facu! 
tades conferidas para legislar en esta materia, poco han 
hecho, ya que la mayor!a se rigen por las Leyes y Reglamen
tos Federales. aquellos que llegan a legislar de alguna ma
nera es mtnlmo y los que si llegan a formular verdaderos R~ 
glamentos, estos no operan. 

Adem~s de que la mayorta de los Estados presentan estructu
ras ecológicas en el Gobierno de los Estados son muy defi
cientes. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El antecedente de la Ley General de Equillbrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente se encuentra en la 
Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
aunque su base principal se encuentra en las modificaci~ 
nes de los articulas 27 y 73 de la misma. 

SEGUNDA. De la Constitución hasta nuestros dlas poco se 
ha hecho para regular al derecho ambiental. La primera di! 
posición la encontramos en la Ley Federal para Prevenir y 
Controlar la Contaminación Ambiental de 1971; posterlorme~ 

te se promulga la Ley Federal de Protección al Ambiente de 
1982 y por ültlmo la Ley que nos rige actualmente, Ley Ge
neral de Equillhrio EcolOgico y la Protección al Ambiente 
de 1988. 

TERCERA. Aún no existen en nuestro pais autores que tr~ 

tan la materia. por lo que aún no se tiene una definición 
exacta de Derecho Ambiental y de otros conceptos importan
tes. 

CUARTA. Se deben llevar a cabo programas educacionales 
que se den tanto a niños de educación preescolar como a 
jóvenes de educación superior, en Jos que se enseñe la 
forma en que pueden ayudar a tener un ambiente sano para 
todos, y que se lleve a cabo un cambio en el calendario 



escolar que evite que los estudiantes asistan a clases en 
la temporada de invierno en la cual se concentra la mayor 
cantidad de contaminantes, que producen un alto indice de 
enfermedades de las v1as respiratorias. 

QUINTA. Se debe explicar a la población a través de los 
medios masivos de comunicación, el grave problema que es
tamos viviendo y decir la manera en que todos podemos ay~ 
dar y, tratar de crear en la población conciencia ecol6gl 
ca. 

SEXTA. Se deben aplicar otras medidas tendientes a mej~ 
rar el ambiente y evitar la contaminación, no sólo con el 
programa ''Hoy No Circula'', que como hemos podido ver, más 
que ayudar también ha tratdo consecuen~ias, ya que se pr~ 
ponla que un número de autos dejara de circular diariame~ 
te y, en cambio, la población que ha tenido la posibili
dad de adquirir otro auto lo han hecho para evitarse pro
blemas, sin tomar en cuenta el grave problema en el que 
estamos. 

SEPT!MA. Debertan reubicarse .las fábricas que en mayor 
parte son las que contaminan a la ciudad. Se deben dar f! 
c!lidades para la salida de las f~bricas al interior de 
la República, a través de est!mulos fiscales. Se debe exl 
gir que los camiones de la Ruta 100 desca11sen por lo me
nos el fin de semana, para evitar la emisión de humos que 
despiden y que contaminan el ambiente y, que el gobierno 
se comprometa a proporcionar transporte mAs apropiado pa
ra que un mayor número de personas lo utilicen. 



OCTAVA. Se deber!an de ubicar a los trabajadores y a los 
estudiantes en trabajos y escuelas, respectivamente, que 
se encuentren cerca del lugar donde viven. 

NOVENA. Se deben dar a conocer las facultades que nos 
concede la Ley para denunciar a todas aquellas personas 
que causen un daño al ambiente, explicar en donde y en qué 
forma se debe llevar a cabo esta denuncia. tratando de que 
ésta sea f~cil y r~pida. 

DEClMA. Cada Estado debe crear su propia legislación en 
materia ambiental 1 ya que en cada Estado se conoce la pr~ 
blem~tfca del mismo. 
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